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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima
Se ¿ora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
CANCILLERÍA.

Ayer á la’una de la tarde, S. M« el R e y  (Q. D. G.)> 
acompañado del Exorno. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios do la Real Casa, se dignó recibir en au
diencia particular al Excmo. Sr. D. Eduardo Anspach , el 
cual, préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Prim er 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
las Reales manos la carta de S. M. el Rey de los belgas, 
que le acredita en calidad de su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en esta Corte, pronunciando 
con este motivo el siguiente discurso :

«SEÑOR: Tengo la honra de entregar á V. M. las car
tas que me acreditan en su Corte como Enviado E xtraor
dinario y Ministro Plenipotenciario. Al confiarme esta 
alta misión mi augusto Soberano, me ha recomendado 
m uy particularmente manifieste á V. M. los sentimientos 

. de alta estimación y de inalterable amistad que le profesa, 
así como los votos que forma por la felicidad de Y. M. y 
de la Familia Real, y por la prosperidad de la noble Na
ción cuyos destinos preside Y. M.

Por mi parte, Señor, en el ejercicio de mis funciones 
me esforzaré en hacer más cordiales y más íntim as aun 
las buenas relaciones que tan felizmente existen entre Es
paña y Bélgica; y al proceder así, me atrevo á manifestar 
la esperanza de que llegaré á alcanzar la benevolencia 
de Y. M.»

S. M. tuvo á bien contestar:
«Señor Ministro: Con la mayor satisfacción recibo las 

cartas que os acreditan en mi Corte como Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de los 
belgas, al que podéis asegurar que correspondo cordial- 
mente en ios sentimientos de estimación y de inalterable 
amistad que acabais de manifestar en su nombre.

La elección que de vos ha hecho vuestro Soberano para 
confiaros la misión de representarle en España, es prenda 
segura para Mí de que la desempeñareis cumplidamente, 
coadyuvando con todo celo é interés al propósito que Me 
anima de contribuir á estrechar las buenas relaciones que 
felizmente existen entre nuestros dos países, y para el cual 
podéis contar desde luego con mi benevolencia y con la 
más decidida cooperación de mi Gobierno.»

Terminada la recepción oficial, el Representante de Bél
gica pasó á ofrecer el homenaje de sus respetos á S. A. R. 
laSerm a. Sra. Princesa de A stúrias, retirándose después 
con los mismos honores que se le tributaron al dirigirse á 
Palacio.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador civil de las Baleares y el Juez municipal 
de Malum, de los cuales resulta:

Que habóendo acordado el Ayuntamiento de dicha ciu
dad limpiar y repara? Jas alcantarillas públicas, tuvieron

que suspenderse las obras al efecto necesarias porque en el 
trozo de una de aquellas, correspondiente á la cocina de 
una casa de Doña Antonia Saura, había algunas piedras 
que formaban la cubierta de la alcantarilla, las cuales ame
nazaban ruina:

Que el Teniente Alcalde encargado de la policía urba
na requirió á la referida Doña Antonia Saura para que h i
ciera en su casa las oportunas reparaciones, á fin de que 
los operarios pudieran continuar la limpieza sin riesgo al
guno:

Que- la interesada acudió al Ayuntamiento de Mahon 
con la pretensión de que se dejara sin efecto la orden del 
Teniente Alcalde, y en 7 de Noviembre del año último 
acordó la Corporación municipal desestimar la solicitud 
de Doña Antonia Saura y requerirla al pago de 9o pesetas 
■21 céntimos, importe de las obras de reparación que en su 
casa se habían hecho de orden del Ayuntam iento, aten
diendo á la urgente necesidad que habia de remediar el al
cantarillado:

Q.ue denegada por el Ayuntamiento una solicitud de 
Doña Antonia Saura para que se suspendiera el acuerdo 
de 7 de Noviembre, acudió dicha señora, y en su nombre 
D. José de la Torre, al Juzgado m unicipal de Mahon citan
do á juicio verbal al Ayuntamiento, pidiendo que se decla
rase en definitiva que los gastos ocasionados por la repa
ración de los desperfectos que se observaron en el trozo de 
alcantarilla que pasa por debajo de la casa de la deman
dante, en la cantidad de 95 pesetas 21 céntimos, que supo
nía el Ayuntamiento, ó en la que fuera su verdadero im 
porte, debían ser satisfechos por la Corporación m uni
cipal:

Que el Juzgado acordó suspender el acuerdo de que se 
ha hecho mérito, tomado en 7 de Noviembre por el Ayun
tamiento, y que este fuera citado para la celebración del 
correspondiente juicio verbal, acto que fué suspendido por 
haber manifestado el Alcalde al Juez en una comunicación 
que al efecto le dirigió que el Ayuntamiento habia acorda
do acudir al Gobernador para que promoviera la oportuna 
contienda de competencia:

Que el Gobernador de las Baleares requirió de inhibi
ción al Juzgado municipal de Mahon, á instancia del 
Ayuntamiento de la misma, fundándose en que la orden 
del Teniente de Alcalde encargado del ramo de policía ur
bana, sostenida después por el Ayuntamiento, mandando 
á Doña Antonia Saura que sustituyera las piedras que 
amenazaban ruina por otras que ofrecieran seguridad, fué 
dictada dentro del círculo de las atribuciones que la ley 
encomienda á los Ayuntamientos: en que de no haber pro
cedido como procedió el de Mahon habría dejado desaten
dido uno de sus principales deberes, no proporcionando al 
vecindario comodidad é higiene, y comprometiendo su se
guridad por no facilitar á las aguas su libre y desembaraza
do curso: en que el acuerdo de 7 de Noviembre era una con
secuencia lógica de la negativa de Doña Antonia Saura á 
verificar las obras; y en que es principio reconocido que 
para reformar los actos injustos ó arbitrarios de la Admi
nistración y dejar á salvo los derechos de los particulares 
que aquellos pueden perjudicar, debe acudirse, ó bien ante 
el superior jerárquico en la esfera, adm inistrativa, ó bien 
ante los Tribunales, utilizando los recursos contencioso-ad- 
ministrativos; y citaba el Gobernador los artículos 67 y 68 
de la ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su juris- 
disccion, alegando como razones para ello que el A yunta
miento habia cumplido sin oposición de la demandante el 
servicio que la ley le encomienda, puesto que Doña Anto
nia Saura no habia hecho reclamación alguna acerca de la 
ejecución de las obras, ni tampoco se habían infringido 
por la misma las Ordenanzas municipales: que la cuestión 
objeto del juicio está reducida á determinar quién ha de

pagar los gastos de la reparación, y es por tanto un asunto 
puramente civil que ha de decidirse por las leyes que r i
gen en m ateria de servidumbres: que el acuerdo que obli
gaba á la parte demandante al pago do los gastos que 
quedan mencionados atacaba los derechos civiles de un 
particular y estaba dictado con extralinutación de atribu
ciones; y por últim o, que en virtud del art. 162 de la ley 
Municipal, el referido acuerdo poclia ser suspendido por el 
Juzgado, que era competente para entender en el juicio 
verbal promovido por Doña Antonia Saura:

Que el Gobernador, de acuerdo con el .dictamen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerim iento, resul
tando el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites: 

Yisto el caso 2.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, s-'gun el cual los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los pleitos de 
comercio durante la prim era instancia y en los juicios que 
que se sigan ante los Alcaldes como Jueces de paz:

Considerando que la demanda interpuesta por Doña 
Antonia Saura versa sobre el pago de 95 pesetas 21 cénti
mos, y es objeto de un juicio verbal seguido ante el Juez 
municipal de Mahon:

Considerando que según el texto legal citado y la ju 
risprudencia que existe respecto de la aplicación é inteli
gencia del mismo, los Gobernadores no pueden promover 
conflictos de jurisdicción á los Tribunales ordinarios 
cuando se trata  de un asunto que se ventila en juicio ver
bal por el escaso valor del litigio;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en "declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El P residente del Consejo de M inistros,

A mlí©mí© Cánovas d el C astillo.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia 
y el Gobernador civil de Castellón, de los cuales resulta: 

Que varios vecinos de la villa de Almazora acudieron 
á la Administración económica de la provincia de Caste
llón denunciando algunas ilegalidades cometidas por el 
Ayuntam iento del referido pueblo de Almazora en un re
parto vecinal para el año de 1874-75:

Que la Administración económica, después de in stru i
do expediente sobre el hecho denunciado, pasó el tanto de 
culpa al Juzgado de prim era instancia de Castellón, se pro
cedió á instruir la oportuna causa, en la cual se m ostra
ron como acusadores privados Juan B autista CJaramonte 
y otros, á quienes se les tuvo por parte en providencia de 
4 de Mayo de 1876:

Que hallándose practicando las diligencias sumariales 
el Gobernador de la provincia, á instancia del A yunta
miento de Almazora, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que la única Autoridad competente para 
conocer de las reclamaciones contra las resoluciones de 
los Ayuntamientos y Juntas de asociados, es la Comisión 
provincial, así como lo es el Gobernador de la provincia 
para entender en las quejas por infracción ríe las leyes: en 
que la Administración económica de Castellón no tenía 
facultades para pasar al Juzgado antecedentes y documen
tos cuyo conocimiento incumbe á la Comisión provincial 
ó al requirente, á quien correspondía pasar en su caso el 
tanto de culpa á los Tribunales; y en que, aun suponiendo 
la existencia del delito de exacciones ilegales, habia de re
solverse préviamente el recurso adm inistrativo, en el cual 
se discutirían los hechos que pudieran constituir dicho de
lito, sin perjuicio ele que cualquier vecino ó hacendado de
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Almazora ejercitara  la acción que concede el art. 190 de 
la  ley Municipal; y citaba el Gobernador el decreto do 19 
de Octubre de 1874, el tít.  4,°, cap. i.° do la ley M unic ipa l 
y  la Real ó rd m  de 19 de Enero de 1879:

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su j u r i s 
dicción, y habiendo consultado el auto  en que así lo aco r
daba con la Sala de lo cr im inal ce la Audiencia de V a
lencia, lo dejó esta sin efecto, alegando como razones que 
la  intervención del Juez en el procedimiento era so lam en
te con el omúef'T de Juez de instrucción, toda vez que de 
haber responsabilidad en los hechos denunciados, sería i m 
putable. al A yun tam ien to ,  y por tan to  el asunto  era del 
exclusivo conocí miento do la, Sala en p r im era  instancia, y 
que ci Juez no podia acep tar  n i  decidir competencias, que 
sólo puedmi promoverse ante el Tribunal que debe conocer 
del negocio; y dispuso j a  Sala oficiar ai Gobernador para  
que, si lo ereia oportuno, acudiera d irectam ente an te  la 
m ism a:

Que el Gobernador reprodujo el requerim ien to  que 
h ab ía  hecho al Juzgado, y la Sala, después de oír al M inis
terio fiscal, se declaró competente, fundándose en que se 
tra ta  do una eees íionque afecta á la propiedad de los con
tribuyentes, y el hecho denunciado puede cons ti tu ir  u n  de
lito en q. o el p rocedirn ien t.) se dirige á ave r iguar  si el r e 
parto se hadaba hgahnonfj  autorizado por el A yun tam ien 
to de Almazora: en que el m otivo origen de la causa no es 
n inguno  do los comprendidos en el art. 483 de la ley M u
nicipal: en que denunciado el hecho como exacción ilegal, 
su averiguación compete á los Tribunales de ju s t ic ia  á 
quiepes corresponde castigar los delitos: en que no pueden 
suscitarse contiendas de jurisdicción en los juicios c r im i
nales, excepto en los dos casos taxa tivam ente  estableci
dos; y en que no hay que resolver en la causa que ha  dado 
lugar  al conflicto cuestión alguna previa; y ci taba la Sala 
los artículos 223 al 227 del Código penal, los artículos 438, 
473 y 490 do la ley Municipal,  el 34 del reglamento de 25 
de Setiembre do 1863 y varias  decisiones de co m petenc ias  

Que el Gobernador, de acúsa lo  con el d ictamen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerim iento ,  p ro m o 
viéndose el presente conflicto:

Visto i í art.  39 del reglamento de 25 de Setiem bre 
de 186o, s vjiui el cual el T ribunal ó Juzgado requerido  do 
inhibición av isará  el recibo del exhorto  ai Gobernador, y 
lo com unicará  al Ministerio fiscal por tres  dias á lo m ás,  
y por igual té rm ino  á cada u n a  de 1 s partes:

Considerando que la Sala rio oyó á Juan  B au tis ta  Cla
ram e n te  y colitingantes, los cuales eran  parte en la causa, 
y  Gobierno ser oídos Gun arreglo á lo establecido en Ja d i s 
posición legal do gil:- so ha  hecho mérito, lo cual c o n s t i tu 
ye un vicio esencial en el procedimiento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado cu pinjo,

V: nao en declarar mal form ada es ta  competencia, que 
no liá lugar ó decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio ú nueve de Junio  de m il ochoc ien tos  
setenta y siete.

ALFONSO.
El P resid en te  <14 Co tiro jo de M inistros,

■VhawviZM d e l

En  los autos y expediente de competencia suscitada e n 
tre la Seda de lo civil cR la Audiencia de Barcelona y el 
Gobernador de la provincia de Gerona, do los cuales resu lta :

Que autorizado D. Felipe Flores en Real orden de 17 de 
Octubre de 1358 para aprovechar las aguas del rio Ter 
como fuerza motriz de una  fábrica de papel y un  molino 
harinero, y constru ida la presa para  este objeto, modificó 
despees la dirección do la m ism a á consecuencia de tas 
inundaciones ocurridas en el año de 1872, obteniendo 
después la oportuna aprobación del Gobernador de la 
provincia:

Que antes de que dicha Autoridad otorgase la indicada 
aprobación, se publicó en el B o ld in  o fic id  la p rc te n sh n  
deducida por Flores para que hic ieran  las reclamaciones 
que tuv ieran  por conveniente los que se creyeran  la s t im a
dos en sus derechos, y/resentando ecn este m otivo sus opo
siciones varios te rra t  nientes, entro los cuales se encon
traba ci Marqués de Cuadra, y cuyas oposiciones fueron 
desestimadas por el Gobernador:

Que posteriormente D. Pedro Mas, c u n o  P ro c u ra d o r  
de D. Juan  María de Oliveras, Marqués de Cuadra, acudió 
al Juzgado do primera instancia en 20 de Mayo de 1870 
eon umi dem anda en juicio civil ord inario  para que se 
condenara á D. Felipe Flores á demoler las obras de ia re 
presa que tiene establecida sobro el rio Ter, obligándolo á 
construiría en los té rm inos que le fué concedida: á que so 
abstenga de apoyar la a n t ig u a  ó la nueva presa en los te r 
renos de la propiedad del dem andan te  sin que antes tenga 
constitu ida  la oportuna servidum bre: á  que lo indemnice 
d é lo s  perj u icios ocasionados; y por último, á  que presto 
la opo rtuna  caución.

Qui; ornes Urna da una excepción dila toria  propuesta por 
ex demandado D, Felipe Flores, hijo y heredero de este,

acudió al Gobernador de la p rovincia  para que requ ir ie ra  
de inhibición á la Sala de lo civil de la Audiencia de B a r 
celona, por tra tarse  de un  asunto de ia  competencia de la 
A dministración:

Que estimada en efecto la an ter io r  pretensión, el Go
bernador requerió de inhibición á la Sala de lo civil de la 
expresada Audiencia, fundándose en que á la A dm in is tra 
ción corresponde conocer de la ex tra lim itac ion  que se haga 
en cualquiera concesión de aguas: en que los daños y  per
juicios reclamados por el Marqués de Cuadra no proceden 
de las obras de reconstrucción ejecutadas por Flores, rsino 
de las condiciones del rio Ter y de la incu ria  de los p r o 
pietarios, ‘por lo cual no procede que en tiendan  de la re 
clamación los Tribunales o rd inarios ,  tan to  m á s  cuanto  
que con las obras no se invaden las propiedades dei M ar
qués de Cuadra n i se lastim a n ingún  derecho civil; y c i ta 
ba el Gobernador la Real orden de 5 de Abril de 4839, se
gundo apartado del art. 233, ios artículos 275, 211, 2 /8 ,  
29o, 298 y 96 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 18o6, 
y sentencias del Tribunal Supremo:

Que la Sala de lo civil de ia Audiencia de Barcelona 
dictó auto declarándose competente, fundándose en que á 
la jurisdicción contencioso -  adm in is tra t iva  corresponde 
conocer de los recursos contra  las providencias de la A d 
m inis trac ión  en materias de aguas cuando por ellas se la s 
t im an  derechos adquiridos en v ir tud  de disposiciones ad 
m in is tra tivas ,  y á los  Tribunales de j usticia el conocimiento 
de las cuestiones relativas á  daños y perjuicios ocasiona
dos á tercero por tuda clase de aprovecham ientos en favor 
de particulares: en que la dem anda del Marqués de Cuadra 
no se dirige contra la concesión hecha á I). Felipe Fiores, 
sino contra el abuso que dice esta cometiendo este in v a 
diendo la propiedad ídel demandante; citando además el 
Real decreto de 27 de Abril de 1860, y el núm . i.°, ar t .  293, 
y núm . 3.° del 298 de la ley de Aguas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en su requerim iento, resultando el p resen
te conflicto que lia seguido sus trám ites:

Visto el art.  493 de la ley de 3 de Agosto de 4866, que 
dispone que tocia concesión de aguas públicas se en tenderá  
sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad: 

Visto el art.  119 de la m ism a ley, según el cual las ser
vidumbres, según el ar tículo  anterior,  las decretará el Go
bernador de la provincia , prev ia  instrucción  del expedien
te, con audiencia de los dueños de los terrenos que h a y a n  
de sufrir  el gravámen:

Visto el núm . 8.° del art. 298 de la m ism a ley, que a t r i 
buye á ia competencia de los Tribunales do just ic ia  el co
nocímiento de las cuestiones relativas á daños .y  perjuicios 
ocasionados á tercero en sus derechos de propiedad p a r t i 
cular, cuya  enajenación no sea forzosa, por toda clase de 
aprovecham ientos en favor de par t icu la r :

Considerando:
1.° Que el presente conflicto tiene por objeto de term i

n a r  si el concesionario de las aguas del rio Ter h a  in v a d i
do ó no la propiedad del dem andante por no haberse a jus
tado en la reconstrucción de la presa á los té rm inos de ia 
concesión; y determ inar  tam bién  si se han  irrogado per
ju icios por d icha causa al rec lam ante D. Juan  M aría de 
Oliveras, Marqués de Cuadra:

2.° Que si bien á la A dm inis tración corresponde otor
gar las servidum bres forzosas en m a te r ia  de aguas, c u a n 
do no se han constitu ido dichas servidum bres, como suce
de en el presente caso, cua lqu iera  ingerencia del concesio
nario  de aguas públicas en la propiedad ajena no puede 
estimarse de o tra  m an era  que como una detentación de la 
mism a, contra  la cual sólo puede reclamarse ante los T ri
bunales o rd inarios:

3.° Que toda concesión ad m in is t ra t iv a  en m a ter ia  de 
aguas se hace siempre dejando á salvo el derecho de p ro 
piedad particular;  y tratándose tam bién  d é la  dem anda i n 
te rpuesta por el Marqués de Cuadra de perjuicios que se 
le lian ocasionado en sus fincas, s in  que haya  precedido ex
propiación forzosa de las mism as para el aprovecham iento  
de las aguas en favor del concesionario de las dei rio Ter, 
son ún icam ente  reclamadles esos perjuicios an te  la ju r i s 
dicción ordinaria ,  según el art .  298 de la ley de Aguas, a n 
te rio rm ente  citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á  favor de la Auto* 
rielad judicial.

Dado en Palacio á  diez de J unió de m il  ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aná©rai© Cdüiowas niel C s m sííI í ® .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  DECRETOS.
Visto el expediente ins tru ido  con motivo de la in s ta n 

cia  elevada por Vicente Saiz N avam uel pidiendo indulto  de

, la pena de un  año do prisión  correccional que la Audiencia  
; de Albacete le im puso en causa por el delito de lesiones: 
l Considerando que eí reo observó buena conduc ta  antes 
i  de delinquir, ha  dado después pruebas de arrepen tim ien to ,  

prestó excelentes servicios como soldado en la u lt im a cam 
paña  contra  los carlistas, y lleva sufridas casi las dos ter
ceras partes de su condena:

Teniendo en cuenta  lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Jun io  de 1870, que reguló el ejercicio de la g rac ia  
de indulto:

Tomando en consideración lo inform ado por la Gala 
sentenciadora, que propone la rem isión total de la pena;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de E s ta 
do, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indu lta r  á Vicente Saiz N avam uel de la mí~ 
tad del resto de la pena que le falta su f r i r  de un  año da 
prisión correccional que le fué im puesta  en la causa  de que 
v a  hecho mérito.

Dado en Palacio á  once de Jun io  de mil ochocientos 
se tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente in s t ru ido  con m otivo de la in s tan 
cia elevada por varios individuos dei Cuerpo m unicipal del 
Coas jo de Xehaso, en la provincia de Guipúzcoa, p id iendo  
que se indulte  á Juan  José Igarzabai é Iza guiare de la pena 
de seis meses de arresto m ayor  que la Audiencia de P a m - • 
piona le impuso en causa por el delito de hom ic id io  por 
im prudencia  tem erar ia :

Considerando que el reo, clespues de com eter el delito, 
h a  dado pruebas de arrepentim ien to ,  y lleva cum plidas 
más de las dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio  do 4870, que dictó regias para  ei ejercicio de 
la gracia de indulto; * ■

De acuerdo con lo inform ado por la Sala* sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á  Juan  José Igarzabai é Izaguirrc  
indulto  del resto de la pena do seis meses de arresto m ayor  
que le fué im puesta  en la causa de que v a  hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Junio  de m il ochocientos 
se tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

FearBa&Bad© C a l i e r o n  y  © © M aníes*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante  por el Congreso de los 

D iputados en sesión del día 42 de Jun io  el d is trito  de Bu- 
rango, provincia de Vizcaya;

Visto el art.  431 de la ley electoral vigente,
Vengo en decretar  lo que sigue:

Artículo  único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto  se procederá á la elección de u n  D iputado á Cortes 
en el d is t r i to  de D urango, p rov incia  de Vizcaya.

Dado en Palacio á diez y seis de Jun io  de mil ocho
cientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro'de la Gobernación,

F m i c i s e o  t&os&jiei’© y  8R©3»£e<Ko.

Habiéndose declarado vacante  por el Congreso de los 
Diputados en sesión del dia 44 do Jun io  el d is trito  de V i-  
llafranea del Bierzo, prov incia  de León;

Visto el art.  484 de la ley electoral v ig e n te ,
Vengo en decretar lo que s igue :

Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto se procederá á  la elección de u n  Diputado á Cor
tes en el distrito  de V iilafranca del Bierzo, prov incia  de 
León.

Dado en Palacio á  diez y  seis de Jun io  de m il ocho
cientos se tenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra s a e is c ©  E s m e r o  y  sa©Mc«l©*

Habiéndose declarado vacante  por el Congreso de los 
D iputados en sesión del dia 44 de Junio  el d is tr ito  de Pon- 
ferrada, p rovincia  de León;

Visto el art.  431 de la ley electoral v igente,
Vengo en decretar lo que sigue:

A rtículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 
decreto se procederá á la elección de un  D iputado  á  Cortes 
en el distrito de Ponferrada, p rov incia  de León.

Dado en Palacio á  diez y .seis de Jun io  do m il  ocho-  
! cientos setenta y siete.

ALFONSO*
El Ministro de ia Gobernación,

■ FffajKL©l*c© üütouaer© y  HoSUeafio*
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  
DE MARINA

S u b secretar ía .
Dispuesto por Rea I orcen de este fe*‘lia que se provean por 

«oposición seis plazas de al-un no de la, E> cuela especial de Ri
ge ni er os de la Amia da, emdbriiie á lo prevenido en los ar«" 
ti cu les 8.°, 10 y 41 del re elemento de la misma, se insertan á 
con ti miaeion dichos artículos, así como el resúmen del pro- 
gr... ma de íes materias sobre que lia a de versar los exámenes; 
en. la, inteligencia de que habrán estos de empozar el í.° de 
SetiemRe próximo, acmitiénooso en esto Ministerio hesta £0 
de Ag, ;¡sto ¡as solicitudes documentadas de los individuos | 
que reuniendo las circunstancias necesarias deseen tomar 
parte en el concurso.

Madrid 5 de Junio de 4877.—EI Subsecretario, Ramón 
Topete.

P R O G R A M A

PARA EL INGRESO EÑ LA ESPUELA DE INGENIEROS DE LA ARMADA, 
SEGUN LOS ARTÍCULOS 8 . ° ,  4 0  Y 41 DEL REGLAMENTO.

Artículo 8.® Para ser admitido como alumno en la Escuela 
se necesita ser español, mayor de 48 años y no pasar de £6, 
lo cur 1 deberá acreditarse legal mente.

Ser de buena vida, y costumbres, acreditándolo por medio 
de una certificación do la Autoridad civil del pueblo donde 
haya residido el candidato.

*Ser robusto y no tener defecto notable en su persona, á 
juicio ds los Profesores de Sanidad que lo reconozcan.

Ganar la plaza en pública oposición ante una Junta nom
bre da por el Ministro de Marina, en la que probarán el cono
cimiento de las materias siguientes:

Mecánica, racional.
Física.
Química general.
Traducir c o r r e d V - s  idiomas francés é inglés.
Dibujo lineal y t  ̂ ’ fe .
Los exámenes de oposición se verificarán en Madrid.

A r i  40. Los c ú r n  nv <■« án cuatro, en el orden siguiente: 
F° Geometría Oí f <* RF ? y su aplicación.
2.° Mecánica n  \  u« .
8.° Fnuca y Q.uíu'i 
4.° Idiomas y dibujo.
Los candidatos desaprobados en uno de los primeros ejer

cicios no serán admitidos en ios restantes.
Art. 14.. Los primeros ejercicios consistirán en preguntas 

hechas por los examinadores.
El de f m  f é ing és se li: r á  traduciendo el candidato, de 

repente, < 1 i o p r r^ r i ío ,  durante el tiempo que los
examirmeh u guem havsarlo.

El de xbujo so m r n oVi á examinar los que presenten los 
candidatos .v compararlos con la copia de parte de uno de 
ellos, qus harán en presencia de la Junta.

Resumen de los programas de las materias de que han de ser 
examinados los aspirantes á ingresar como alumnos en la E s 
cuela de Ingenieros de la Armada .

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA y  SUS APLICACIONES k LAS SOMBRAS Y 
Á LA PERSPECTIVA.

Nociones preliminares.—Representación del punto, de la
linee recta'y del plano.—Cambios de pianos de proyección.— 
Giros.—Ángulos de reídas y planos.—Mínimas distancias. 

Resolución del ángulo triedro.
Representación de los -poliedros.—Secciones planas de los 

poliedros.—Intersecciones y desarrollo de los mismos.
Genera-don, clasificación y representación de las líneas 

curvas.—Pm,t s, líneas y planos notables relativos a las líneas 
curves.—Env» Iveuh s é jrivoluUs.—Curvatura de las Horas 
pían*'?.-—Envidvi-'U-’S y evrdutas.—Epicicloides y envolventes 
de círculo.— eeeiones de Rs líricas de doble curvatura.

Generado > y r presentaeíco graflea de las superficies cu r
vas en general.*-Noc'íon :■& generales sobre los planos tangen
tes á las mis mas.

Representación, pr pW! dos y planos tangentes á las su
perficies cilindricas, con»  ̂ y de revolución.

Generación y prop om d de la superficie des&rrollable.-— 
Súp-! fieiés envolventes é in volutas.

^Intersección de superficíe.—Principios generales.—Seccio
nes planas de la superficie.—Interjección de dos superficies 
corvas.

Planes tangentes cuyo punto de contacto no es dado.— 
Planos tangentes ce- .e un punto fuera de la superficie.—P la 
nes tangentes P i/i'ci s á mía recta -dada.—Planes tangentes 
pesando por una rac'a el p.da.— Planos tan gen te s peá le lo s  á 
un plano dado.—Pkmm tangentes á dos ó más superficies á 
Ja v--z.

BéMce y heh'zdde desarrollable.
• Epicicloide y envolventes esféricas.

Nociones generales y generación áe las superficies alabea
das.—Hiperboloide do um¿ hoja.

Paraboloide hRerhóíRo.—Planos tangentes á las superfi
cies alabeadas en general.

Estudio general ne la curvatura, de líneas y superfic'cs. 
Proyección#-s auot ,*< jl—Del punto, de la línea y del pla

no.— He les supe ‘feoh z * u-v? s.
Estudio de las sombras.— Rayos luminosos paralelos.— 

Aplicación á los po)i<-dros y superficies curvas.
P e r s p e c t i v a . p r e l i m i n a r e s . —Método general de 

perpeeti va por Rs puntes de concurso.—Perspectiva de líneas 
recRs y curvas. Principio de alturas. — Perspectiva caba
llera .

Para la extensión con que han áe estudiarse tes teorías 
indicadas s& señalan «cm-> tipos las obras siguientes:

Para la p ar te  releí i vv al punto, á la línea recta y al plano, 
la Geometría descriptiva de Mr. Olivier,

Pera la superficie, acotaciones y .sombras, la Geometría 
descriptiva de Mr. Leroy.

. Para la perspectiva, el Tratado de Mr, Adhcmar.
MECÁNICA RACIONAL.

Cinemática.
Definiciones.
^Movimiento de un punto.
Movimientos de un sistema variable.
Teoría de) movimiento relativo.
Aceleración en el movimiento de un punto.

Estática.
Axiomas faxid amerítalas.
Ct.mposieh-íi de fuerzas concurrentes.
Oorr>p.- sici.cn de fu uvas paralelas.—Teoría de los paras.— 

Problema. general de ia composición de fuerzas. *
Equilibrio de un gis tem a m duú ímíerameete libre.—F q u i-  |

librio de un sistema rígido no entera mor te libre.—Res u ’tan te 
de las fue rzas ap i cada s á. un sis tan. a ríg i¡ i o.—Eq uil i b !* i o Ge 
un sistema de figura variable.—Principio de las velocidads 
virtuales.

Po.il gono funicular.—F-a tenar la.—Equilibrio do un hilo cu
yes pumos están so me Tríos á hx acción de fuerzas cuHesquie- 
ra.— Equilibrio de un lito Pedido sobre una. superficie.

Ap.de-aciones.—De Laminación do los centros de gravedad.— 
Rozamiento.—-Atracción.

Dinámica.
P rineiráos fundamen Lies.
Movirniento reefi.-■ íneo de'un punto m a R á H .—Movimiento 

curvilíneo de un puoto matada! libre. —Ejemplos del movi
miento oe un punto libre.—Movimiento de un punto que no 
está enteramente dbre.

Ley de las áreas.—Principio de las fuerzan vivas.
Movimiento relativa de un punto.
Principio de d’AJembert.—Principios generales del movi

miento de los sistemas.
Movimiento de un cuerpo sólido alrededor be un eje fijo.— 

Momentos de inercia.
Movimiento de un cuerpo alrededor de un punto fijo.— 

Estabilidad del equilibrio.
Principio de la menor acción.
Teoría del trabajo de las máquinas.

Hidras ¿ática»
Ecuaciones generales bsi equ Ebrio de lns fiúidos.—Equi

librio de los fluidos pésanos.—Equilibrio de los cuerpos no
tantes.

Hidrodinámica.
Ecuaciones del movimiento de les ñúidos, —Nociones sobre 

la resistencia de ios fluidos.—Movimiento de los finidos en los 
"tubos.

La Cinemática se exigirá con la extensión que tiene en la 
Mecánico racional de Delaunay.—Las demás partes con la ex
tensión de Ja Mecánica ce Búhame!.

FÍSICA,
Propiedades generales de la materia.
Gravedad.—Leyes de la caída de los cuerpos.—Péndulo.
Presiones de los líquidos.—Condiciones de su equilibrio.
Cuerpos sumergidos en los líquidos.— Densidades.
Areómetros.—Capilaridad.—Enbósmosis.
Salidas do los líquidos por orificios en pared delgada y  por 

tubos.
Propiedades de los gases.—Presión atmosférica.
Ee"ometros.—•Manómetros. — Cuerpos sumergidos en la 

atmósfera.
Maquina neumática,—Bombas.—Sifón.
Acústica.—Vibraciones.— Métodos gráficos para el estudio 

de los movimientos vibratorios.—Teoría física de la música.
Teorías del calor.
Termómetros y piró metros.
Dilatación de los sólid-s, líquidos y gases.
Cambios de estado de los cuerpos.
Calórico latente. — Ebullición.— Vaporización y evapora

ción.—Tensiones de los v a p ore s.—Oo. i :J en & aci on.—Mezcla do 
los gases y los vapores.—Densidades de ios vapores.— Estado
esferoidal.

Hidrometría.—Calor! metrfa. — Con o uetibilklad, —Leyes el e 
la radiación del calor.—Leyes de Ja reflexión del calo .

Teoría de Ja luz.—Reflexión'de la luz,—Espejos planos y  
curvos.

Refracción.—Lentes.—Formación de las .imágenes.
Aberración de esfericidad.

Descomposición de Ja luz.—Espectro solar.
Acromatismo.
Instrumentos de óptica.
Teoría de la visión.
Doble refracción.—Polarización de la luz.
Teoría del nu-gaetis.mo,
Imanes. — Aguja imantada.— Varis ció ríes y perturbacio

nes.—Magnetismo terrestre.—Imentación.—Ley de Jas accio
nes magnéticas.

Electricidad.—Teoría de Fr&nkíin.—Medida de los fuerzas 
eléctricas.—Electricidad por influencia.—Máquina eléctrica.— 
Condensación de la. deetHcidad.

Electricidad dinámica.— r “las.—Teoría química de Ja pila.
E te clro-m s g n e t-i s rn o.—Calvan óm eiro.
E ‘-ectro-dinámica —Acciones recíprocas de las corrientes.— 

Sol en ai des.—I m ante, ej on por las corrientes.—Corrientes termo
eléctricas.—Comentes por inducción.—Medida de la intensi
dad de Jas corrientes.

Meteorología.—Meteoros aéreos.—Metíor.s acuosos.—Me
teoros luminosos.

Electricidad atmosférica.—Climatología.
Tocias estas teorías habrán de e fu liarse con la extensión 

que tienen en la obra de l  isien de Ganot.

QUÍMICA GT NODAL.

Generalidades. — Nomer.clalu a. -  Fór» ¡ules químicas.— 
Teoría ríe los equivakmt-rs — T orí i * *óodr >.

Preparación, propiedades y e  >1, n > ‘ '«ues de los me frd ci
des s igu ien tes : Oxigeno.— Hi-b ’>s <u \-  ’ A-óg-ní.v—Azufre.— 
C loro.—Fósfo r e. — A.) ■. éró. c o,—Si ¡í c eo.— C a r b o n o.

Generalidades sobre las eeus.
Propiedades de ios metales siguientes, y estudio do sus

prinou ales compuestos: Potasio.—S¡..dio.~-Arn>-"—Revio -  
E -4 ro nei s.. — Cr 1 ei o.—Mag'iesio. —f AI u u; i ni o, — II i u t o . — M •••< n ~ 
gai*esr'.— Zinc.—-Estaño. — Plomo. — Bismuto. — Cobro.—Mer
curio. — Plata,—Platino —Oro.

Para el estudio áe esta asignatura es suficiente la obra pe
queña de Regnault.

a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  
GUARDA-COSTAS.

En telegrama ele ayer diee ?! Sr. Ministro del ramo el 0o~ 
mandante de Marina de Auca rite:

«Escampavía Francisca ha aprehendido en isla Grosa siete 
bultos de tabaco.»

Madrid do de Junio de d877.==El Subsecretario, Ramón 
Topete.

MINISTERIO DE HACIENDADireccion del Tesoro público y  Ordenación generan 
d e  del. justado,

EMa Dirección ha dispuesto que el din 48 del corriente se 
satisfaga e a la. Tesorería Cent raí á  los contratistas por ser
vicios *áe guerra, obras públicas  y  piros? conceptos los crédi

tos comprendidos en 1 a relación del sétimo grupo , tercera 
eoarU parte, con el uúm. i  de presentación y parte del nú*
moro

Msund 46 de Junio de 1377.—El Director general,  Eclie-
um ro,

D ire c c ió n  g e n e r a l d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .

N oh cía ¡le loa pujidos y ÁdnUnistrrwiones óm.-n -V-;.- ' .oído
¿os S3 premios n;apares de los 1.0C0 ¿rae co,;.,;,-v.;/.T. el sorteo
de cale din,

Premios.
Números. — Admizils Irado ncs.

t e . m  4GOOOO Grada.
43 u l9 80.100 IvIrlviH.
0A74 80.000 Sru Fe.nianflu.
4.509 g:\(";03 M;ul i u
8.456 3.000 pr  m prona.
3.301 3.000 Puei.tc&re&s.
4.123 3.000 Madrid.

48.283 3.000 Vo'encía,
12.63(7 3.001) Cádiz.

83 3.000 Madrid.
43. .659 3 OoO Vaiencia.
41 38?2 3.01-0 Granaría,
45.033 o.OCO Zaragoza.

6368 3000 Madrid.
7.674 3(JJ0 Lmi Femando.

40 8 ¡7 3.000 Madrid.
40.989 3 000 Cón:l bm

8.583 3.000 Machi d.
47.523 3.000 Idem.
49 816 3.000 Bilbao.
41.790 3.C00 Madrid.
9 609 3.000 Idem.
7.345 3.000 Cádiz.

En  los sorteos celebrados en este día en la forma preveni
da por Real órden de 49 de Febrero de 4809 para aríindlear el 
premio de 623 pesetas concedido á Jas huérfanos ríe militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra, civil, oír - L: igual 
cantidad otorgado por decreto de 47 de Getierribro de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á únanos ds 
los partidarios del absolutismo desde í.° de Octubre de -í868, 
y  cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Isabel Gn/mch y P u jo l , hija de D. Isaac, Miliciano 

naek-nal, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña María de Les Mercedes G-einier y Moreno, luja de Don 

José, Capitán del regimiento i n Faitea 0 del la  Mu te, núm. 5, 
muerto en el campo del honor.

DONCELLAS»

Premio primero de 425 pesetas.
Vicenta Sánchez Rebolledo de Juan José, del Hospicio.

* Idem segundo de id.
Juliana Gómez y Oa bol los de Bal :1o mero, de id.

Idem k  rcC' O de id.
Blasa Recueros, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto do id.
Carmen'Fernandez , do id.

ídem quinto de id.
Máxima Merchante, de id.

Pr'pmecto (Id sorteo qtu se da de coi obrar en Madrid ü  d.ia £6 
~ de Junio de 4877.

Ha, de con Tur de 38.000 billetes , al precio de 80 pesetas 
cada uno, divididos en dé '.irnos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la frac don ó décimo.

Los p'-emr s han oc ser 4.894. importantes 832.200 pesetas, 
distribuidas ríela manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4   .............  d e .......................................o 80.000
4 .........  de ..........................    60.0CG
4 . . . . . . . . . . . .  o.... o c   20.0CC
4. . .  . . . .  c » ríe  ......... 40.000
3 .    de 5 .0 0 0 . , .................   45.000

88   do 2.500........................  95000
4.530       do . 870. ........   463.000

99 aproximaciones de 800 pc.-etas para Jos 99 
r iú rm us iza: te ales oe la centena del que
oblonga el premio m ayor   . .  29,700

99 id. ríe SCO para los 99 números roste-ntes 
de la centena del que obtenga el premio
segundo           . . . .  29.700

99 id; de 800 para los 99 números res-a utos 
do la couena del que obtenga el premio 
tercero  ............................    29.7C0

2 aproximaciones do 4.030 pare Jos números
* anterier y posterior al del premio mayor. 8J 00

4.891 832.200
Las aproximaeioncs son compatibles con cualquier otro 

premio que pueda corresponder al b ille te ; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al del premio mayor, que si saliese pre
miado el num. 4, su anterior es el núm. 36.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm. 4 será el si gane».-te.

Para la aphcaoicn ríe las aproximaciones ríe 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde por ejem
plo ai núm. 45, el r-egimdo al 9.996 y el tercero ai 2ü 843, se 
consideran agraciados respectivamente los 89 mina ros res 
tantes de las centenas oel primero, segundo y íuretr-u; m de
cir, desdo el 1 al 400, de! 9.904 al 10.000 y del 20.801 al 20 400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por Ja instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos c gandíales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre Jas .huérfanos de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de 1& 
p 0.7, de esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados
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en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de ios sorteos. Ai día siguiente de efectua
dos Jos sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuya" listas son los turcos documentos 
fehacientes para aerad fiar los números premiados.

Pos órennos se pagarán en las Administraciones donde 
liavavTsido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos, En algunos casos la 
Diióoeioíi puede acordar trasfereneias do pagos , mediante so 
licitud denlos interesados.

Madrid 16 de Junio de 4877/-~1osü Rivcro.

PRESUPUESTO DE 1876-77.— MES DE MAYO DE 1877.

Nota de la recaudación obtenida en esta Corte por el derecho de 
timbre de periódicos p a ra la  Península, Antillas y F ilipinas„

R e c a u d a d o  I d e m  T O T A L ,
b a s ta  íin en

de  Abri l .  M ayo .  —
PENÍNSULA.

P t a s ,  C í n t s .  P í a s .  C dnt s .  P t a s .  Cents'.

Políticos. ' “““ "
La Correspondencia do

Es n an a .. ............ ... 36.773*40 2.074*44 39.447*24
El Imparoial...........  30.644*22 % 3.3o9‘07 31.000‘29 %
El Dinrio Español...........  13.627110 995*40 44.622*90
El Si°4o F u tu ro ............... . 40.425*30 1.10143 11.529*75
t a p 'o c a ................. 5.518*30 831‘60 6.0-íd‘SO
La Ib e ria ............................ 4880-70 «43-80 S.193‘90
El Tiempo.......................... 3.68/60 ¿78-80 4162*80
El Popular  ........... 3.411 328*80 8. ¡69*80
La E spaña ...............  3.219*90 » 3.219*90
La P o lítica   .....................  2.588*10 456*90 3.043
El Globo.............................  3.207*10 637*80 2.844*90
L¿, Fé  .................  2.427 00 6F4‘90 3.782*60
La Nueva P rensa   2.528^0 242*40 2.771*10
El Correo M ilitar  2.821*10 331*20 2.605*30
El C ron ista .......................  2,190*30 205*20 2.395*50
La Mañana  .......... .. *.908*60 292*80 2.201*40
E l Solfeo  ................. 1.948*70 201 2.144*70
F1 T ;o Cono ¡o    4.684*20 365*40 2.049*30
La Paz.  .................. . .  1.717*35 350*50 1.967*85
La P a tr ia    1.929*30 » - .929*30
El Pueblo E spaño l.. . . . .  1 660*05 182 1.822*05
El Parlam ento . 1.165*50 141*60 1.307*10
El Pabellón N acional. . .  993*85 137*10 1/129*95
El Conservador.. . . . . . . .  832*30 68*40 920*70
La T ribuna .......................  868*20 » 868*20
El Cascabel................. .. 613*80 » 6.13*80
El Constitucional................ 504*15 99*30 603*45
Los Debates  253*50 213 466*50
El E sp a ñ o l..: ...................  437*10 » 437*10
La T ard e ...........................  109*20 » 109*20
El Duende..........................  42 » 42
La Sociedad Abolicio

n is ta .................. v...........  1450 » 1*50

142.527*72 14.574*06 157.101*78]/,

No políticos.
Ei Guia del Oar:i Tuero. 1.63d:G0 9JJ1 d.886‘60
El JLJetin de la Guardia

Civil. * 1.510*20 -156*90 1.667*10
SI Consultor de A yunta

mientos . . .  -    * 1.410 474*90 l.o80*90
31 Boletín de P ósitos... .  1.350*90 160*80 1.511*70
31 Memorial de..Infante

r í a , . .   ........   675*45 64*50 739*95
31 Magisterio Español.. 682*05 54*30 736*35
31 Toreo . . . . . . .  599* 10 73*20 672*30
31 Siglo Médico . . . . . . .  560*40 53*70 614*10
31 Boletin ue Loterías y

T o r o s . . . . , ............... .. 432 54*60 486*60
La Correspondencia Mé

d i c a . . . . . . . ............. 434* Í0 7*80 441*90
El Boletín Oficial. . . . . . .  372*60 41*40 414
El Genio Médico-Quirúr

gico. . .   ............. 295*20 99 394*20 ■
La" Gaceta del Notariado. 339 25*50 364*50
La Gaceta de Registrado

re s ...................................  287*40 35*70 320*10
Los Avisos  . . . .  253*50 64*80 318*30
La Farm acia E spaño la .. 241*35 75- 316*35
La Revista Contemporá

n e a .. ....................... 237*30 * 237*30
El Anfiteatro Anatómico. 181*35 19*20 200*55
La Reforma de primera

Ens eña nza » . . .   . . .  142*80 * 142*80
El Boletín ele Adm inis

tra ■ /  n Militar . .  416*40 44*40 130*50
Si Crm ru ó  Es p a ñ o l . . .  99*45 12*45 111*90
SI M > v in ien te  Econó

mico. . . . . _____ . . . . . .  102 _ 9 111
La Reforma Legislativa. 69*60 33 102*60
La Gaceta del Ministerio

F isca l ........ . 93 * 93
La Voz de la C aridad ... 84*75 » 84*75
La Mosquita Muerta. . . .  51 16*05 67*05
La Idea   57*45 6'-90 64*35
La Crónica de las No

ticias   -------------------- 54*60 » 54*60
La Revista de Correos.. 50*25 8*75 54
La Cotización oficial de

la Bolsa de Madrid  39*75 5*25 45
La Car i dad  _____  34*20 9*60 43*80
£1 Representante de los

Municipios . . . . . . .  42*60 , » 42*60
SI Memorial de Caballe

r í a .  . . . . . . --------  47*85 24 41*35
El Nuevo Quijote   48*30 13*20 31*50
El Porvenir de las Cien

cias...^......................... .. 31*20 » 31*20
La Revista de los Muni

c ip io s . . . . . .    30*60 » 30*60
L a Revista de Procura

dores..............................  30*30 . » 30*30
Los Debates......................  29*40 » 29*40
El Indispensable..  25*30 * 25*30
La Crónica de la Indus

t r i a - ;  *.............  24 * 24
La Crónica de primera

enseñanza  ............  * «0*70 20*70
El Madrid L iterario .  19*20 » 19*20
El Boletin  Bibliográfico. 48*60 * 1860

Recaudad© Idem  TO TAL,
h a s ta  lia en

da Abr il .  Mayo. —

P ta s . C¿nls. Ptas. CénUa P U s . Cents*

El Boletín oficial de Aso
ciación m utua de em
pleados de ferro*carri
les ...................................  47*40 .  17*40

La Revista de Medicina
y Cirugía práctica  53*80 n 43*80

El Correo M ilitar  41*10 » URO
El Boletín de Ferro-carri

les.....................   40*50 a. 10*3©
El Boletín del Ministerio

d eü lt* a ..ia r ................... 8*70 6<80 9*60
El Progreso Médico  8*10 » 8*10
La Mordaza................« . . .  465 » 4*65
La García..............................  3*15 » 3*15

12.863*50 1.531*20 14.394*70

ANTILLAS. '

La Mañana  ........  4.313 » 4.343
La Iberia.................  4.489 418 1.307
El Correo M ilitar........... 563 54 6^7
El Siglo F u tu ro .....  421 64 485
La Epoca..................  337 55 392
Las Noticias de España. 330 36 366
La P o lítica .  ................... 281*50 25*50 307
Ei Boletin de k  Guardia

civil...............................  230 22*50 252*50
El Pabellón N acional,...  131*50 49 180‘50
El Tiempo........................ 144 15*50 159*50
La P a tr ia   ........  403 » 103
El Siglo Médico............... 71*50 6*50 78
El Anfiteatro Anatómico 33*50 6 39*50
El Pueblo Español  31 4 35
El Boletin del Ministerio

de U ltram ar..................  25*50 3 ' 28*50
La F é .................................  » 17 ^7
Ei P o p u la r ... ...................  15*50 * 1560
El P arlam en to ............. . .  13 » 13
La Correspondencia Mé

dica    9*50 » 9*50
Ei Genio Médico-Quirúr

gico .................................  6 » 6
E f  Boletin de P ó sito s .... 2*50 » - 2*50
El Boletín de Loterías y

Toros. .....................  2*50 » 2*50
La Mosquita M u erta .. . .  1*50 » 1*30

5.255 476 5.731

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro ............... 913 126 1.039
El Correo M ilitar  175 28 203
La Epoca...........................  145 32 . 177
La F é       ........... 104 72 176
Ei Boletin del Ministerio

de Ultr. m ar ......  111 11 122
La M añana.  ..........   50 * 50
La E sp añ a .  ............. 46 » 46
La Política........................  18 » 18
El Siglo Médico ------  10 4 44
La Correspondencia Mé

dica.................................  8 » 8
La Gaceta del Ministerio

F isca l   6 » 6
El Boletin de Loterías y 

T o ro s .............................  3 » 3

1.589 270 1.859

RE SÚMEN.

Para la Península  455.39 i ‘22}4 16.105*26 471.496*48^
Para las A ntillas  5.255 476 5.731
Para F ilip inas    1.589  270_ 4.859

162,235*2241 16.851*26 479.086*48*4

Madrid 15-de Junio de 1877.=P. O., Manuel de Espejo.

Dirección general de  la Deuda publica.
Secretoria.

Esta Dirección general lia acordado que por la  Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 18 dei actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de la prim era mitad de 
las facúuras de intereses de renta perpétua interior, vence
deros en 1.a de Julio próximo, señaladas con los números 
10.801 al 10.900 de presentación.

Madrid 46 de Junio de 1877,=^ El Secretario, P„ O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.~=Y.* Director general, Maldonade.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el d ia lS  del corriente, de dos á tres de la tarde, en la 
Tesorería de esta Dir;ccion general, á recibir el importe lí 
quido de las proposición es que les fueron adm itidas en la sexta 
subasta de valores da la D euda, verificada en los dias 3 y 
1 de Enero del año último.

Cantidad . Valor
1“ ”  NOMBRES. í' rÜíd*' “'"I1” '
g”ardCl- _____________________  Rs. m .  Rs. m .  Rs. o».

1.406 D. Francisco Teje**
r iz o .........................  76.000 89!69 68.164*40

1 .218 D. Anastasio García
López.....................  76.000 89*69 68.164*40

Madrid 16 de Junio de i 877.—El Secretario, P. O E d u a r d o
A lv a r e z  Oniñoripp. = ,V  0 R .0=s®F!! Tlir/*ntrír cmn apí».! _ M a Irlnnarlrv.

Junta de la Deuda pública»
Por Reales órdenes de 27 de Julio y 10 de Noviembre ú l

timos, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun ta  
creada en el art. 9.* de Ja ley de 24 del citado mes de Julio 
para cuidar de que los fondos que exija el pago de intereses y 
amortización de la Deuda se hallen constantemente asegura
dos, se previene:

Que la amortización por valor efectivo de 750.000 pesetas 
mensuales, determinada por el párrafo segundo del art, 3.® do 
la citada ley, se haga por subastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto, y  comprendan los títulos da 
renta perpétua interior y exterior.

Y que se admitan proposiciones no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de París y Lon
dres y en las Administraciones económicas de todas las pro
vincias de la Península.

En cumplimiento do dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta ia cantidad respectiva á la duodécima subasta, con
sistente en las expresadas 750,000 pesetas, más 88.948 °8 cénti
mos á que han ascendido en Abril último los ingresos por 
producto de ventas de bienes del Estado en generad, incluso 
el 20 por 100 de Propios, hechas con posterioridad a! 30 de Ju 
nio de 4876, que reunidas hacen un total de 838.948 pesetas 
98 céntimos, la. Junta de la Deuda pública ha acordado que la 
correspondiente al mes de Junio actual se verifique ante ella 
el 28 üel mismo, á las doce de la mañana, con sujeción á las 
reglas y formo.íidades siguientes:

:1.a Los que deseen tomar parte en dicha subasta deposita
rán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 ea m etáli
co del valor efectivo de la proposición, ó la equivalencia del 
mismo en vítulos de la Deuda ai tipo de cotización del dia. an* 
terior al en que se liega el depósito.

A este fin se recibirán en ella los dias 28 y 29 de este mes 
de diez de la m añana á cuatro de la tarde, y el 30 de nueve á 
once de la mañana.

2.a Las proposiciones se harán  precisamente con arreglo al 
modelo adjunto.

3.a En las proposiciones se expresará, en le tr a , tanto la  
cantidad nominal objeto de la  proposición, como el cambio á 
que se ofrece, por unidades y céntimos de r e a l , con exclusión" 
de todo quebrado de céntimo. También se expresará la ciase 
de Deuda interior ó exterior, y la série y  numeración de los 
títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredíte haberse hecho el depósito que debe ga
rantiría .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una cola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá, verificarse en la  Se
cretaría de esta Dirección desde el día 26 del actual, de diez 
á cuatro de 3a tarde, y el 28 de diez á once y  media de la  
mañana; pasada, esta ho ra , la entrega se hará ai IIusferísimo. 
Sr. Presidente de la Junta en el acto de la subasta, ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7 / De ios que se hubiesen remitido por las Cornisones de 
Hacienda en París y  uóndres, y las Administraciones econó
micas de las provincias, se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta, acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría formará por el orden que se vayan recibiendo.

89 En el dia y hora señalado para la subasta, se consti
tu irá  la Junta en sesión pública; y después de admitidos cu 
un breve plazo que señale el Presidente los pliegos de propo
siciones que no se. hubieran presentado en la Secretaría, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Segui
damente ss abrirán los pliegos de proposiciones, dando á co
nocer á los asistentes el número del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y  ei cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos.

De las que reúnan estos, se adm itirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
" 40. En Tguáldád de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo camino. "

44. De la últim a proposición admitida no se tendrá en 
cuenta la fracción que resulte menor ue 4.000 rs. nominales, 
á no ser que se complete esta fracción con un residuo.

E l sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acum ulará á la  cantidad que corresponda á la si
guiente.

42. Los interesados cuyas proposiciones hayan  sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente-que de  
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos , quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

43.' La presentación de los títulos se efectuará en el De
partam ento de Emisión con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos deberán contener el cupón vencedero en 80 de 
Junio de este año los del 3 por 400 exterior, y en 4.° de Julio 
los de interior; y además al respaldo de unos y  otros el si
guiente endoso: A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta. ■

(Fecha y  firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á ios interesados en el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserve como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para ei pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero y  que hayan sido adm itidas en la 
subasta recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres ó París, como pago de aquellas, le tras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la  Deuda pública.

44. Los presentadores de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por es
ta r cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección 
los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Junio de 4877.—El Secretario, P. O., E duar

do Alvarez Quiñones.=V.° B.#= E 1 Director general, P re si-  
f l f t n t , p¡. M a J d n n a d n .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 49 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de Ja tarde, sa tisfará 
esta Tesorería, Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números í.2 i5  al 4.234 de presen
tación y 545 á 531 de sorteo para el pago, im portantes 44.664 
pesetas.

Madrid 16 de Junio de 4877.—E1 Tesorero C entral, F ra n 
cisco de Goicoechea.

Ce orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 49 del 
corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números del 428 al 432 de presen
tación y 228 á 232 de sorteo para el pago, importantes 972 
pesetas.

Madrid 46 ds Junio de 4877.~»E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goíceechea.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion general  
d e  A g r ic u ltu r a ,In d u s tr ia  y  C o m e r c io o.

INDUSTRIA.

Descripción de ¡a marca Las Colmenas, cuyo certificado de pro 
piedad tiene solicitado D. José Aura Miralles, vecino de A l
eo y, y fabricante de libritos de papel de fum ar , para distin
guir los productos de su industria ; y que se publica con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de £0 de Noviembre de 4850.

Consiste esta m arca, según copia literal do la descripción 
hecha por el interesado, en lo siguiente:

«En una de las cubiertas de dicho distintivo ó morca, y 
descansando sobre un pedestal circuido todo él de plantas y 
flores, se ven tres colmenas, alrededor de las cuales se hallan 
re voloteando y paradas varias abejas; sobre la parte superior, 
ó encima de dichas colmenas, apa,rece la inscripción ó princi
pio de oración si guíeme: Papel aromático; y en la inferior, ó 
sea debajo de jas m ism as, y dentro do u n ' cuadrilongo, 
esta otra, que es el complemento de la oración principiada por 
aquella: extraído de saludables flores; y separado de esta por 
medio de un guien horizontal,’ el título de la m arca Las Col
menas.

En la otra cubierta, y dentro do un cuadrilongo, se nota 
un caprichoso y bonito adorno, en cuyo centro se lialla esta 
inscripción: Papel de lulo.— Fábrica áe José Aura y Miralles, 
en Alcoy; y debajo de dicho adorno, y en el espacio que mé- 
dia entre esta y uno de los lados del cuadrilongo, so lee ta m 
bién la siguiente: Calle de San Juan , núm. 84

Y en fin, semejante distintivo ó marca se estampa lo m is
mo sobre papel blanco que de colores, y ya con una sola tinta, 
:ya co^ varias.» .

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada v 
m arca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en 
la planta baja de este M inisterio, dentro del plazo de 80 dias, 
á  contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a .

Madrid 2 de Junio de 4877. = »El Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca Cuatro Perlas, g u i j o  certificado de 
propiedad tienen solicitado los Sres. Morales hermanos, de Cá
diz, para distinguir los vinos de su ■comercio; y que se pu
blica en la G a c e t a  con arreglo á lo prevenid& en el Real de - 
crete de SO de Noviembre de 4850.
Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«Una etiqueta en que se lee: Agente único en la Habana, 

R. Morales y Compañía.— J. M. B. y C.— Vino de las Cuatro 
Perlas finas.—Jerez.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, site 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 80 
dias, á contar desde la publicación de esta descripción en la 
G a c e t a .

Madrid 4 de Junio de 4877.=*El Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de la marca El Decímetro, cuyo certificado de pro
piedad tiene solicitado D. José Parra Ésteve, vecino de Al* 
coy, fabricante de libriios de papel de fumar, para distinguir 
los productos de su industria;' y que se publica en la G a c e t a  
con arréalo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviem
bre de 4850.

Consiste esta m arca, según copia literal de la descripción 
hecha por el interesado, en lo sigu ien te:

«La cubierta del anverso representa exactamente la medi
da de-un decímetro dividido en 40 centímetros, y estos en 
milímetros; en la parte superior se lee: «40 decímetros===uu 
metro; 4.000 m etros= un  kilómetro; * y en la Inferior El Decí
metro.

La cubierta del reverso se halla formada por un adorno 
canrichoso , dentro del cual se lee la siguiente inscripción: 
Fábrica de- José Parra, Alcoy.

La m ateria es papel: se imprime sobre prensa, y el nombr e 
del dueño es José Parra.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la marca men ■ 
clonada podrán presentarlas en el Conservatorio de A rtes , si te 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se publique esta descripción 
e n  la G a c e t a .

Madrid 4 de Junio de 4877. =  El Director general, José di 
Cárdenas.

T r ib u n a l d e © p osic ion es
á la cátedra de F isio logía , vacante en la U niversidad  

de Granada.
Los opositores á la mencionada cátedra se servirán con

currir el dia 5 del próximo Julio, á las nueve de la mañana, 
á la Facultad de Medicina de esta Corte, con objeto de proce
der al sorteo de las trincas.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tim a su ausencia, se entenderá que renuncian á la oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en ei art. i  i  del reglamento v i
gente.

Madrid 45 de Junio de 4877.=El Presidente del Tribunal, 
Juan Magaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  da la  p r o v in c ia  
de H u esca .

Pliego de condiciones económicas para la subasta de dos casas- 
cuarteles de Carabineros por cuenta de la Hacienda pública, 
en los pm los denominados Saleras y Pasé, jurisdicción de 
Aisa y Ansó, la cual se verifica con sujeción á lo dispuesto 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
45 de Setiembre del propio año.
4.a La Hacienda subasta la construcción de dichas casas- 

cuarteles bajo el tipo de 43.400 pesetas 97 céntimos la de S a
leras y de 42.754 con 58 la de Pasé, con arreglo á los planos, 
pliego de condiciones facultativas y presupuestos que desde 
hoy se hallarán de manifiesto en la Intervención de esta Ad
ministración económica durante las horas de despacho*

2.a El remato ss celebrará en Huesca el dia 46 de Julio 
próximo, á las once de su mañana, ante ios «LUj econó
mico, Inter ventor, primer Jefe de la Gomandauem Gara di
neros, Promotor fiscal y Escribano cié Ha cien da.

3.a La cantidad en que queden subastadas las dos cWSas* 
cuarteles la abonará la Hacienda en cios plazos y en i a forma 
siguiente: ei primer,..) de la casa-cuartel do So i eras, que será 
de 6.4ü0 pesetas 97 céntimos, y el de la Dase de 6.1 Jü pesetas, 
luego que ei rem atante ó rem atantes hagan constar por me
dio de certificación ex podida por el Arquitecto encargado de 
las obras, o ele quien le sustituya ó repróbente, que están bien 
hechos ios einjiyülos, que se halla a concluidos los m uros y 
cubiertas las coras; y ei seguido plazo, ó sea ti resto de cada 
subasta, se satisfará a i& conclusión de las referidas obras y 
después que recibidas por la Administración, mentante la cor
respondiente inspección facultan va, recaiga la aprobación su 
perior. P ara verificar el pago de todos estos plazos, precisa
mente deberá preceder en cada uno de ellos o. rn licuó ¿un li
brada por el Sr. Aiquiteeto, y la respectiva consignación de ia 
Dirección general del Tesoro de las sumas necesarias ai 
efecto.

4.a Comunicada que sea al contratista la orden de apro
bación de cada remate, deberá dar principio á las obras sm 
perdida de más tiempo que el que el Arquitecto considere ne
cesario para d  acopio cte materiales; y una vez principiadas 
no podrán suspenderse i  o ring  un concepto hasta su te rm i- 
nación total, á no m eii j i uis muy atendibles que lo m o 
tiven, y que se justillo á o medio de comunicación ó cer
tificación expedma poi c li Arquitecto.

5.a La ciase de matei - e r orden de construcción han de 
sujetarse en un todo á o o diciones faculta uvas y demás 
antecedentes que sirven de base para las subastas, y los gas
tos que este ó cualquiera otro documento origine serán de 
cuenta de los rematantes.

Los de formación «le planos, presupuestos y c ndiciones 
facultativas se abonarán al Arquitecto en el momento que 
sean apioladas las subastas, y ios de inspección y recepción 
cuando estén concluidas las obras.,

6.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en la for
ma que indica el modelo que se inserta al pié, á cuyo pliego 
acompañará documento que acredite haber consignado en J a  
Caja de Deposites ia suma equivalente al -10 por 1U0 en m etá
lico del tipo señalado para cada subasta, y aprobadas que 
sean se devolverán los depósitos y se constituirá otro de 2.500 
pesetas, también en metálico, en concepto de necesario, sin in 
terés, por cada una de aquellas, elevándose á la vez el contra
to á escritura pública para responder de la buena ejecución 
de las obras.

7.a En ei caso de faltar el rem atante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas en este contrato, será responsable de 
los perjuicios que por ello se irroguen ai Erario público, exi
giéndose la responsabilidad de que tra ta  el art. 14 de la ley 
de Contabilidad y demás disposiciones de la misma.

8.* Los pliegos se han de entregar cerrados, y precisa
mente desde las nueve hasta las once ménos cuarto de la 
mañana del dia fijado para el acto de la subasta, y pasada 
esta hora no serán admitidos.

En el acto ei Sr. Presidente designará en la misma carpeta 
del pliego de proposición el número de orden con que los" re
cibe, y una vez entregados los pliegos no podrán retirarlos 
bajo ningún pretexto ni' motivo ; y si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales en cada subasta , siendo las más venta
josas, se procederá á nuevo remate en el acto mismo, sin que 
se admitan otras que las de los interesados que hayan produ
cido el em pate, devolviendo á los demás postores sus respec
tivos documentos de depósito.

Modelo de proposición.
D. F. deT., vecino de   hallándose conforme con las con

diciones comprendidas en el respectivo pliego para la subasta 
de la construcción de una casa-cuartel con destino al Cuerpo 
de Carabineros, titulada Saleras, jurisdicción do. A isa, y de 
otra denominada Pasé, distrito de Aricó, según expresa cada 
uno de los pliegos facultativos, planos y presupu stos que 
obran en la Intervención de la Administración económica, se 
compromete á practicar las obras de la prim era por la can ti
dad de   (la cantidad en letra), y los de la segunda por la
de ; y como garantía de esta proposición incluye el do
cumento que acredita haber entregado en la  Caja de Depósi
tos la suma equivalente al 40 por 400 en metálico del tipo 

*que se designa para cada subasta, puesto que queda al a rb i
trio de les imitadores el hacer proposición por sólo una casa- 
cuartel ó por las dos.

Huesca 44 de Junio de 4877.=E1 Jefe económico, P. S., An
tonio Caso.H

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
de M adrid.

Circular.
Para dar cumplimiento á lo dispuesto por la instrucción 

de 48 de Agosto de 4876 sobre el impuesto de cédulas perso- 
sonales en su capítulo 5.°, y en virtud de lo que la Dirección 
general de Impuestos previene á esta oficina en orden de 42 
del actual, relativamente al nombramiento de Agentes Repar
tidores de cédulas á domicilio de los morosos en proveerse de 
dicho documento en esta villa y Corte, esta Administración 
ha Acordado invitar á las personas que deseen practicar el 
mencionado servicio con los premios que marca la instrucción 
á que se presenten á solicitar el nombramiento dentro del té r 
mino de tercero dia; aávirtiendo que serán elegidos aquellos 
que mayores garantías ofrezcan para el desempeña de su ges
tión, bien depositando cantidad bastante en la Caja que se les 
designará, bien presentando declaración de persona suficiente
mente abonada que se comprometa á responder de la firma en 
cuyo favor la haga.

Madrid 46 de Junio de 1877.»*E1 Jefe económico, José María 
González.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C entral.

SE CCION D E  L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 15 de Junio
de 4877.

Número 433 Dionisio R om em —Santa María de los Llanos.
434 Idem id.—Idem.
485 Francisco Planas.—Barcelona.
436 Germán Pestaña.—Pamplona.
437 José Domingo.—Vilíarejo de Salvanés.
438 Juan Mena.—Valladolid.
439 José Jaquetot.—Alcalá de Henares.
440 Martin Martínez.—Santander.
441 Vicente Colorado.—-Zaragoza.

Madrid 46 de Junio de 4877.«=Ei A dm inistrador, Marti* 
Botella.

Sen-Cetaria áé C5 api tañía general de Marina del
£>&pa írteme ato de Cádiz y de su Junta económica.

cum p lim ien to  de  R e a l  6\\^Qn de 6 del actual ,  se saca  á 
púb l ica  su b as ta  e! s u m i n i s t r o  de ^ ai a y  h a b a s  que se neces i
ten d u ra n te  dos años en ei A rsen a l  u 0 ia C arraca ,  bajo el p l ie 
go  de Chomlih.on.es y medido de p r o p tó ^ 0’011 ñue a c o n t in u a -  
ei- n se  i n s e r i r n, hab Lié >  ̂ m I d o  pL'r es ta  J u  ¡la econó
mica p a ra  el r e m a te  cp e h t < * t • r  ju g ar  a 'j -e k  m i s m a ,  el 
dia 40 de Julio uroxiiñ'L a 1 de su  m u V mh a c u y a  h o ra
debe p r in c ip ia r  ei acto, « / i n j s e  que el m e,. 'm im ado  p l ie 
go de condic iones se n i  1 1 i bien" de m a m í iH ío  e s ta  
d e c r e t a n  a de m i cargo , > j i •> u miento e los h c i l a a A ^ '3 ^ 
las ho ra*• hábiles do o f i c i l o s  nias no feriados.

Sun Fernando 29 di A  ti u e 13 77.=¿ü8Ó Marta Lazaga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s l n a l  d e  l a  C a r r a c a .  Pliega
de condiciones boj o las cuales se saca, á pública s «basta la re
novación del sumniistro de poja y habas que para m anuten
ción del ganado pueda na-esitarse en este A v.seal durante 
dos años, re dudo do en virtud de lo dispuesto en lu regla 2.a 
del acuerdo del Almirantazgo de 9 de Marzo de 4872, y Be al 
órden de 46 de Mayo de 4876, y reformado con arreglo á lo 
que previene la de 6 del mes actual.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

i d  El suministro de los artículos que se subastan se divi
de cu dos lotes, comprendiéndose en el primero ia paja y en 
ei segundo las hacas, padiendo cada uno de ellos ser objeto 
de una contrata- separada, si bien un mismo Jioitador podrá 
hacer proposición á los dos lotos á la vez; siendo los precios 
tipos 7 céntimos de peseta el kilogramo de la paja y 20 pese
tas el heetóñtro de las hal as.

2.a La paja ha de ser precisamente de trigo de superior ca
lidad, bien trillada, blanca y libre de polvo ó de otra m ateria 
cualquiera que le perjudique, y las habas han de ¡¿er del 
país, sanas y pequeñas, de las que en ei mercado se conocen 
por cochinas, y exentas de tierra y de toda otra materia 
extraña.
O BLIG AC IO NE S Y G A R A N T ÍA S  P A R A  EL CUMPLIM IENTO  DEL CONTRATO.

3.a Será obligación del contratista entregar las cantidades 
que se le pidan en ei im prorogabb plazo de 80 dias, que em
pezará á contarse desde aquel en que p r ia Intendencia del 
Departamento se le dirija la órden correspondiente para veri
ficar la entrega; en el concepto de que si este servicio se ad
judicare antes de que terminen Jos contratos vigentes de los 
referidos artículos, ios nuevos suministros no empezarán has
ta que concluyan aquellos,

4.a Si el contratista dejase de entregar en el térm ino p re
fijado en ia condición anterior los artículos que se le pidan, 
se le impondrá la multa del 40 por 400 del importe de lo que 
no haya presentado, por cada dia de demora, la cual no exce
derá de 40, y si en los 40 siguiente o no ios presenta queda li
bre el derecho de la Administración para rescindir el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

5.a También estará obligado á retirar del recinto del Ar
senal en el plazo de cinco días los artículos que se le desechen 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el de 40 di as; si no 
verificase lo primero s , procederá á la venta do ios artículos 
en la m.isma forma que ia do los excluidos eip los Arsenales 
para el servicio dé la Marina; y deducida una oócima parte del 
producto por razón de m ulta, más el importe de los gastos que 
la expresada venía ocasione, *se le entregará ei resto; y cuando 
no verifique la reposición en el plazo que se le concede, se 
procederá con arreglo á lo establecido en la condición an 
terior.

6.a Las remisiones al Arsenal las verificará el asentista, 
acompañándolas con las facturas que previene la instrucción 
de Contabilidad vigente, debiendo proceder para su recibo de
finitivo el reconocimiento que ha de verificar la Comisión nom 
brada para llevar á cabo dicho acto, que deberá presenciar el 
contratista ó quien lo represente; en la inteligencia de que al 
no hacerlo así se considerará se halla conformo con las deci
siones de la expresada Comisión, sin derecho á reclamación 
alguna. En el caso de presenciar el referido reconocimiento y 
no conformarse con dichas decisiones, tendrá el derecho de 
solicitar del Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes á la en que se le 
deseche algún artículo, el nombramiento  ̂de Comisión supe
rior que resolverá en definitiva, entendiéndose que renuncia 
este derecho al no ejercerlo en.el plazo que se señala.

7.a El importe de los artículos que se vayan recibiendo al 
contratista, se satisfará por medio de libramiento que expedi
rá la Intendencia de Marina del Depar lamento sobre ia Caja 
de Ja Administración económica de la provincia de Cádiz, ó 
por la Tesorería Central, según convenga al interesado y con
signe en la escritura; pudiendo el contratista solicitar la re s -  
cisión de su compromiso al reunir en su poder libramientos 
por valor de 4.200 pesetas correspondientes á entregas del pri
mer lote, y de 4.000 pesetas pertenecientes á Jas de segundo, y 
tener los expresados documentos tres meses de fecha sin ha
berlos podido realizar.

8.a La subasta tendrá lugar ante la Jun ta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
por cualquier concepto originen los artículos contratados hasta  
su entrega definitiva á la Marina, facilitándole ios auxilios 
que úhicamente se consideren convenientes para los acarreos 
ai punto donde han de ser reconocidos.

40. Serán igualmente de cuenta del asentista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que 
con arreglo á lo dispuesta en la Real orden de 6 de Octubre 
de 4866, son los siguientes:

4.* Los que se causen en la publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como por el 
otorgamiento'de la escritura y copia testim oniada de la m is
ma; y

3.* Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritu
ra  y del pliego de condiciones, que ha de entregar el con tra
tis ta  para uso de las oficinas.

44. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se haya insertado el pliego 
de condiciones, ei testimonio del acta de rem ate, capia de la. 
órden en que este se apruebe y del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida, y la obligación del R e n tis ta  
para cumplir lo estipulado.

42. Los ejemplares de ia escritura se im prim irán  con el 
pliego de condiciones y sin intervención de la Administra-» 
cion, debiendo el asentista presentarlos salvados ya  los erro
res de imprenta con la correspondiente fé de e ría  tas; en la  
inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de esta 
requisito.

43. Se fija como garantía provisional p&ra tom ar parte em 
la licitación las cantidades do 420 pesetas para d  primer Ipta*
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y  400 para el segundo; y como fia n za s  para responder al cum
plim iento del contrato ¡as de 840 pesetas y  800 respeet,iva- 
mente, cuyas sumas se un pondrán en la yaja ¡pntu « l  de j e -  
pósitos, en la sucursal de, esta provincia o en la depositaría 
de I-Iacienria pública d « San Ferua-cto, en metaooo o en ios 
va leres públicos, y á los tipos íg a d o s .p o r la  Real ornea do 7 
de Setiembre último, que hizo extensiva a Marina ei R eal de
creto de Placiendo. de 29 del m es  inmediato an terior^
" 14 No se devolverá ia fianza impuesta por el asentista para 

P’ara^tir el ciiu ipU m len to  del contrato, sai que este justifique 
precisamente liancr satkfeeho la contribución del */2 por 
lo ó  á eno se i‘k ti; re la Real orden expedida por Hacienda en 7 
de Enero de i 873 y circulada á Marina en 31 del. mismo.

45. "Además de las condicione-.* expresadas, regirán para este 
contrató*? su publica licitación las generales aprobados por 
e í Alm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en  la G aceta 
de Madrid de 7 del propio. ••

Arsenal de la Carraca á 31 de Mayo d e4M 7 .=L . L, A n io - 
nio Riaño.— V.° B .°=O - I., Aureliano Caneiias.=E,s cop ía .^  
José María Lazaga.

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D N. N „  vecino de   calle de ,, núm    por sí
ó á nombre de D. N. N., vecino do   para lo que se halla
deV(lamente autorizado, hace presento que impuesto del
anm Lo  y  pliego de condiciones publicado emi fecha de -
en la G a c e t a  de  M a d r i d , núm   y  en e! Boietafi oficial déla
provincia de Cádiz, núm    paro, la bul:asta del suministro
üe paja y habas que para munumneion de! ganado pueda ne
cesitarse en el Arsenal ele la Carraca durante des años, se 
compromete d verificar dicho scr\..c.o c>m estricta sujeción al 
xeferido pliego do condiciones per lo que respecta al primer 
lote, ó por Jo que iiáec al segundo, ó por jo  que^concierne 
ambos, á los precios que como tipos se señalan, ó con la bruja
de pesetas por 100 al primer h-tc, ó d e . , . . .  pesetas por
100 al segundo, ó de pesetas por 100 a los dos (expresándolo 
por letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

Contaduría de acopios d e l A rs en a l de la  ^Carraca,— N ota  
de los p rec io s  m ed ios cí que resu lta n  a dqu iridos d u ra n te  el 
año -úl¡inm los a rtícu los  que A c o n tin u a ció n  se e x p r e s a n , y  
¡os citóles se com p ren d en  en  p liego de con d icion es  de esta f e 
cha, form án d ose con  a rr o d o  A lo p rev en id o  en  R ea l ord en  
de 31 de A gosto del año p ró x im o  pasado.

Clase P n 'c os
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. delauljidad medios en

Pebetes.

PR IM ER LOTE.

Paja................................................... . K ilóg.0. . .. 0;07

SEGUNDO LOTE.

Habas.........................................    H ecto litro . 48‘45

Arsenal de la Carraca 31 9c Mayo de !877 .=C . I., A n 
tonio R Lañ o .»E s  copia.— José María Lazaga.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  . A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . — Rela
ción  deoiostccp¡va del consumo probable en un ano d»- ios a r 
tículos que d co->tinunción se exp resan  y se com prenden en  
pilero de condiciones de esta fecha , la en si se form a en virtud  
de lo que dispone ¡a Real órden de 3 i  de Agosto del ano 
próxim o pasado.

Claco Consumo 
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. dolau„idad. » * * * ? *

PR IM ER LGTE.

Paja ................................... ...................   KilógCC.... 12GCOO

SEGUNDO LOTE.

Habas...................................    Hectolitro. 400

Arsenal de )a Carraca 31 do Mayo de 1877.— C. L , A n 
tonio R iañ o .=E s  copia . = José María Lo zaga.

A D M I N I S T R C I O N  D E  J U S T I C I A .

J u z g a d o s  ec le s iá s t ic o s .

Madrid. 

P or el presente y en virtud  de provitencia del Ilmo. Sr. Don 
Francisco Gómez Salazar, Pr fi/L r , Ttni A  * Vi 'arlo, Juiz
eclesiástico o.vi \> í j  - u + U y j  p ” t mi cite y
llama á Víet r ü’irnln, cuyo i Ua u nvi o * » ¡ ¿ i , j i tu
ra 1 do íb k g 'ln  d’coeJs lo Si non: p r qim tu A  .ve r o
é Impro; g ’hlo térinm ■ da 1 j  lk  i  , ¡ „  ̂ t U ( ,t.
al de la inserción de osle cgícíj en 1 m p 13 b es Mi ia <*, 
comparezca en Tribu-m! y R oí t I j l > l n.L. a-i m , Mi a 
en la calle no L Bus • núm. 3, á prestar ó j.cy-m Mr , jo 
que su hija Ana Oíim da nce s t i pro’a contraer malrmioH , 
con Manuel L( p z A k. <h m h  h te jgene-ia que de no hacerlo 
así 1c parará el per j un iu a que haya Migar. ■,

Madrid 13 do Junio de 1877. — Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

Por el presente y en virtud de providencia del Ilmo. Sr» Don 
Francisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario, Juez 
eclesiástico ordinario do esta C0 11 * y su partido, se cita y 
llama á Fjanci-co Perez, natural, de La Junquera, provincia 
de Málaga, cuyo actual paradero se ignora, pera- que en el 
preciso é improrogabl® término de 16 uks, contados desde el 
siguiente á la. segunda y última vez que se inse; te este anun
cio en la G a c e t a  y Boletín oficial fe  esta provincia, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sites en  la 
calle ele la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el consentimiento 
que su hija Antonia Pcrez necesita para contraer matrimonio

f con Rafael Beltrán; en la, inteligencia que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1877.— Por mandado de S. S., L i
cenciado Cirilo Brea y Egea.

Juzgados militares.
Alicante.

I). Miguel Pascual de Bonanza y Pascual del Pobil, Te
niente de navio de segmda clase de la Armada, Ayudante de 
esta Comasidancia de Marina.

Hace saber que estando in.-fruyendo sumaria por la apre
hensión del h&hvo francés Correo de Bo na, verificada por la.es- 

' carupavía Am alia el día 16 de IVbrero último, y debiendo’ 
prestar declaración sus tripulantes, quo.se hallan ausentes de 
esta ciudad;

Usando de las facultades que las Ordenanzas me con
ceden, por el presente único edicto c ito , llamo y emplazo 
al patrón de dicho bateo Pascual Antonio Cervera, natural de 
Argel, y tripulantes Antonio Bonhoimne, Mateo Jalau Boni- 
guer, Giovanno Dibetta y Sorrentino Oalagero, para que en el 
íérmino de 30 dias, contados desde ia fecha de su inserción 
en Ja Ga c e ta  de Ma d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, 
comparezcan en esta Comandancia á prestar declaración; de 
no verificarlo se seguirá la causa y fallará sin más llamarles 
ni emplazarles.

Alicante 14 de Junio de 1877.— Miguel Bonanza.=Por su 
mandudo, Lino Llóreos.

Juzgados de primera instancia. 
Alamazan.

D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo sido 
jubilado I). Blas Mateos Manovel, Registrador que fué de la 
propiedad de este partido, cesando en su consecuencia en el 
desempeño do tal cargo en el día di de Junio de 1875; al ob
jeto de que pueda reintegrarse de la fianza que tiene presta
da, se cita á las personas que tengan que deducir alguna re
clamación, para que dentro del término de tres años, conta
dos desde el 14 de Junio de 1876, ea  cuya fecha se insertó el 
primero en el Boletín oficial de esta  provincia, la presenten 
ante esto Juzgado, de conformidad a k  dispuesto por el artícu
lo 377 do! reglamento general - para ia ejecución de la ley H i
potecaria, aprobado por Real decreto de 34 de Octubre del año 
último pasado.

Dato en Almazsn á 14 de Junio de 1877.=Juan G ago.=  
Por 'mandado de S. S. , Timoteo María y Ramos. X — 1606

Antequera.

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad.

Por el presenta se cita per término de 10 días aun tal Don 
Diego, que paree# ha vivido en la calle Carneeería de ia ciu
dad do Málaga, y cuyo áemkiíio su i, ñora, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgaao á fin de prestar 
declaración en h% causa que se sigue sobre homicidio de Ma
nuel Núñez Pedí osa y Án Ionio Delgado Mon toro.

Dado en Ante quera á 10 ele Mayo de i877.=Manuel Cam- 
pos.==Jo£é López Tamayo.

D. Gabriel Martin Bañares', Juez de primera instancia del 
pailido de Arn edo.

A  tocias las Autoridades del Reino hago saber que en este 
mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se-instruye 
causa criminal de oficio con motivo de haberse robado en la 
noche última del molino de Moros, sito en esta, ciudad, un ca
ballo blanco, de seis cuartas y me"lia*A alzada, de 14á 16años, 
en la espalda ó costillar tiene sen fi< r cié haber estado tocado, 
es eempletamentü redondo de cuei p. ;/ tiene unos sobrehuesos 
en las cañ.-iS de las manos, slenuo también recargado de los 
tendones; en la parte superior üe ia coi a tiene una rozadura, 
está herrado de las cuatro patas y .lleva cabezal de cuero rojo.

Y  es tan fio a corda ü o se procefia á ia busca do expresado 
cabclio, enc- rgo á dichas Autoridades la  práctica de las d ili
gencias que estimen cuixlueentes á tste fin; y caso de encon
trarse lo remitan á mi disposición con la persona á quien se 
encontrare.

Dado en Am e do á L* de Junio de 1877.~Gabricl Martin.— 
Por mandado de S. S., V e: 11 i L  >uizábal.

                    Béjar.

D. Julián Cernuda y Ce m im a, Juez de primera instancia 
de Be jar y su .partí d>:..

Bic  1 ’■ presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
, fn<- c : do Mamu 1 García Jiménez, cío oficio 'tuchinfiero, natu
ral le  c.’L u, raknixte en Fueottrroble, corno de unos 38 
lulo, tm I; eiLj, gruele, moreno; viste pant&kn rayado y 
oh a qn Mon a fia de que en el término de nueve dias, á contar 
íI-aA  Ití f j  ■ rmon de la presente en la G a c e ta  de Madrid y  

Boletín  oficial de la provincia  de Salamanca, se presente ante 
es le Juzgado & respriiüer á los cargos que le resudan en la 
causa crimino.! que contra d  misino - y otro pende por tes ti- . 
raonio del refcí.- a danta por roh-o de una muía de la pertenen
cia de Angel tíaijehrz Caíaimv, vecino de Sedrada, en la no
che del 14 al 13 iic Marzo último y se le apercibe que de no 
presentarse dentro del término prefijado será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya jugar. Per tanto, En
cargo á todas las Autoridades, así judiciales como administra
tivas y xnhitv re-, pr* o tbn á prect.car las más activas y efi
caces diligencia.-, p iu* Ti busca, captura y remisión' á este Juz
gado con las cLbkas seguridades del indica.do sujeto ; pues 
así lo tengo ac rdu k  c i íuho dictado cu este día-en la preci
tada causa.

Dada en Béjar á 14 de Mayo de 1877.=Julián C en m dá .» 
Por su órdeo, Francisco Rodríguez Peña.

i

N erja .
D. Apolonio Remen, Escribano de actuaciones del Juzga

do de primera instancia do Borja-,
Certifico que en la causa criminal pendiente en el mismo, 

y do que luego se hará mérito, se ha expedido la requisitoria 
que dice:

«D. Pablo Reverter, Jaez de primera instancia de Borja. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por pri
mera y única vez á dos hombres jóvenes , desconocidos, cuyas 
señas se expresan ¿ continuación, que en el (lia 34 cíe Diciem
bre último hablaron con los vecinos de Tabú enea Bruno Ma
rera y Francisco Peña fiel en el camino de dicha, villa á la de 
Amhel momentos antes de ser robado Santiago Moreno Liñan, 
para que en el término 10 dias, á contar desde que aparezca 
inserta la presente en el B oletín  oficial y G ace ta  de M adrid , 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que por el hecho indicado me hallo instruyendo; apercibidos 
que de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Borja á 15 de Mayo de 1877.¿=P&b!o Reverter.®*» 
Por su mandado, Apolonio Remon.

Señas de Ios dos jóvenes.
Edad de unos 38 años; estatura, el uno de unos cinco pies 

y el otro de cinco y una pulgada; vestidos de pantalón al pa
recer de pana, pañuelos en la cabeza y manta al estilo del 
país; siendo el uno redondo de cara y , el otro afilada; cuyos 
dos sujetos llevaban un.macho bien aparejado.»

Y  á fin de que tenga lugar su inserción en los periódicos 
oficiales que se han nombrado expido la presente, que firmo 
con el Y.° B.® del Sr. Juez en Barja á 15 de Mayo de 1877.

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez da primera instancia de 

Briviesca y su partido.
Por el presente primera y  último edicto se cita, llama y 

emplaza por término de nueve días improrogables, á- contar 
desde que fuere inserto en la G ace ta  oficial, á Eulogio López 
Barcina, natural de Panizares, pánido de Aillarcayo, pastor 
de ganado lanar, ancho do cara, pómulos muy prenunciados, 
ojos pardos, pelo castaño, pecoso de viruelas, hijo de Cosme y  
Francisca, de 13 años de edad; á fin da que comparezca en 
este Juzgado á practicar una diligencia en causa que por hur
to de 40 pesetas se sigue contra el mismo.

Requiero así bien á las Autoridades é individuos de po
licía judicial para que procedan á su busca y segura conduc
ción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á 38 de Mayo de 1877.=Andrés Gonzá
lez Marron.=Por mandado de S. S., Alejandro González*

C arballo.
B. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia del par

tido ele Carballo.
Por el presente se llama á todas las personas que se crean 

con derecho á la herencia de Antonia Martin A L t c l íL ,  vec i
na que fué de San Adrián de Gorme, en cuyo pueblo falleció 
ahinteskio el 2 de Mayo de 1876, para que queriendo hacer 
gestiones lo verifiquen en este Juzgado dentro del término de 
30 dias, que principiarán á correr desde la publicación de este 
anuncio en  ia G ace ta  de M adrid ; y de no hacerlo los parará 
perjuicios; pues así lo acordé por providencia de 30 da Abril 
último fn íes autos do abintéstalo por muerte de la Antonia 
M a r t i n Abel en d a.

Carballo á 3 de Mía yo de 1877.^M anuel Díaz Porrúa.==De 
su órden, Gregorio R&vedo, — P

Ca r le t .

♦ En virtud de providencia acordada ante mí por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en el. día de hoy, en el 
juicio de abin test ato de ios consortes Isidro Chinen Nover- 
gues y Ramona Lloren Tormos, vecinos que fueron de Cata- 
•dán, se llama á todos los que se crean con derecho á la he
rencia de los finados, para que m  el término de 20 dias se pre
senten en este Juzgado á ejercitarlo.

Carlet 5 do Mayo de 1877.*=Joaquin Muñoz. — P

Carm ona.

D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente- y otros: de igual tenor se cita, llama y  em
plaza á D*. ña lsabel Gutiérrez áe Armijo, D. Fernando Pineda, 
D. Joaquín Marhoez, como msrielo de Concepción Perez; Don 
Alomo Romera, D. Joaquín María Auñon , como marido de 
Doña Feliciana Romera; D. Joaquín A  ya!, a y Boto, D. Antonio 
de Torres  Quintar» i Ha, como tutor y curador de D. Salvador y 
Doña Josefa A y aux y Quiofanilla; D. Antonio Mesaxineíe y 
Doña Josefa Sánchez, ó á los herederos de estos, ciiso de ha
ber fallecido, para que en el término de 10 días, á contar desde 
la inserción de esto edicto ea la G ace ta  de M ad rid , se perso
nen por medio de Procurador apoderado en forma en los au
tos pendientes en este Juzgado y por la Escribanía del actua
rio sobre adjudicación en concepto de libres de los bienes de 
Ja capellanía furnia da en esta ciudad por el Bachiller Don 
Francisco Be mal Escarní! la; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del térmido fijado soles tendrá por desistidos 
y apartados de dichos autos.

Dado en Carmona á 3 de Mayo de 1877.=Pedro Carlos 
Loyselc.=«Pov mandado de S. S., José de Siles y Rodríguez.

i —P
Cartagena.

D, Alberto Molina y Díale, Juez municipal suplente de esta 
ciudad, é interino de primera instancia por haber cesado el
propietario.

Per la presente requisitoria y  término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Méndez, cuyo segundo apellido 
y  demás cfrcustancias se ignoran, capataz que fué del presi-
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dio de esta ciu-Jnd, para que en el término señalado, que em
pezará á contarse desde la publicación, de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se sigue contra Juan .Jiménez Martin so
bre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándotelos perjuicios 
que haya lugar.

Dada en Cartagena á 15 de Mayo de í877.=A lberto Moli
na.—Por su mandado, Manuel Ueeda.

D. Alberto Molina y Díale, Juez municipal suplente Iletra
do, é interino de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Josefa García y 
García, sin más antecedentes, para que en el término de ocho 
diasque empezarán á contarse desde el que aparezca inserto 
en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado con el fin de prestar cierta declara
ción en la cansa que en el mismo pende contra Lúeas Martí
nez Martínez per el delito de homicidio; advertida que de no 
presentarse la pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á SS4* de Mayo de 1877.— 'liberto Moli- 
n a .= P or mandado de S. S., el Escribano, Juan Villas Y Ron.

E stra d a
D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma

nuel Duran Valcárcel, vecino de la parroquia de San Julián 
de Guim&rey, y ausente en ignorado paradero, para que den** 
tro del término de 15 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de mi cargo á 
practicar* reconocimiento de María Ferro Ganaba!, de dicha de 
Guimarey, y procesada por desobediencia á los preceptos de 
la Autoridad, una vez figura en el procedimiento el Duran 
como testigo de cargo contra la Ferro.

Dada en Estrada á 8 de Mayo de 1877.-=José Vidal.=*Igna- 
cio Andújar.

Ge ta f e
Por el presente se cita y llama por segunda y última vez 

y término de £0 días, á contar desde la inserción de este edic
to eu la Ga c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que se crean con dere
cho á la herencia intestada del Presbítero D. Francisco B a 
llena y Aguado, natural y vecino que fué de Cieña pozuelos, 
que falleció en Madrid el dia 9 de Julio de 1878, á los 64* años 
de edad; pues así lo tengo acordado en el expediente sobra de
claración de herederos á instancia de su hermana de madre 
Doña Ramona Díaz y Aguado, vecina de Oiempozuelos, única 
presentada, y representada por el Procurador D. Victoriano 
Hurtado.

Dado en Getafe á 15 do Junio de 1877. = E 1  Juez de prim era 
instancia, F élix  de Prat.=*Por su mandado, Inocente Mon- 
déjar. X —1607

M adrid.-Centro
En virtud cíe providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de-esta capital, se sacan a pública; 
subasta diferentes muebles y cuadros, tasados los primeros 
en 5.831 pesetas y los cuadros en 3.485 pesetas 75 céntimos, 
que hacen un total de 9.C06 pesetas 75 céntimos; advirtiéndo
se que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación, que para tomar parte en la subasta se 
han de depositar ántes sobre la mesa del Juzgado la cantidad 
de 1000 pesetas, que se devolverán en el acto al que no sea 
rematante, quedando las de este á las resultas de la misma, 
que los muebles y cuadros se hallan de manifiesto en la ca
lle de Fe rraz, núm. % entresuelo derecha, y los autos en la 
Escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 61, hasta el acto 
de 1&.¡subasta, que tendrá lugar el 36 del corriente, á 1& una 
de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Madrid 17 de Junio de 1877.==E1 actuario, Aniceto d éla  
Roca* X —1608

M a d r id .-L a t in a

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se vende en pública subasta una casa si
tuada en Madrid, calle del Angel, señalada con los núme
ros 8 y 9 antiguos, 9 y 11 modernos: linda á Oeste con dicha 
calle; al Este con casa de Doña Mouica Soto; Norte con otra 
de herederos de D. José ValJespin, y al Sur con casa de Don 
Salvador Luis Marín; tiene una extensión superficial de 333 
metros cuadrados 395 milímetro», y ha sido tasada en 54.075 
pesetas, á rebajar cargas; habiéndose señalado para que ten
ga lugar dicha subasta el dia 13 de Julio próximo, á la una 
de l:i tarde, en la audiencia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación y que quedan de manifiesto los autos 
en la Escribanía del actuario.

Dada en Madrid á 7 de Junio de 1877.=V.® B.®=Joaquín 
de Q uero.=Ei actuario, Jacinto Diaz y Miranda. X —-1609

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em

plazo á D. Ramón García, para que en el término de seis dias, 
contados desde.su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, situado en el 
ex-convento de las Salesas, á reconocer las firmas que de su 
nombre y apei i i do aparecen en seis pagarés de 3.000 rs. códa 
uno, á favor del Tesorero de la R eal é ilustre Arehicofradía 
sacramental de San Miguel, Santa Cruz, San Justo y Pastor 
y San Millan de esta Corte, cuyos plazos vencen en el dia 15

de los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo, Abril y 
Mayo úllimes; bajo apercibimiento que trascurrido dicho tér
mino sin verificar jo, será declarado confeso en la legitimidad 
de precitadas firmas, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Jimio de iS77 .= L u is Rubio y C a■■■ 
dena.=Por mandado de S. S„ Juan Vivó. X —4610

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad da esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia por medio drl pre
sente el fallecimiento intestado de la niña Doña Antonia Na
varro y Valle, hija de D. Joaquín y Doña Concepción, natural 
y vecina de esta Corte, en la  que murió á los cuatro años de 
edad; y se cita y llama á los que se crean con derecho á he
redar á la misma, para que comparezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado dentro del término de 30 üias.

Madrid 13 de Junio de /1877.=»Douato Toledo. —X

P a m p l o n a
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Hago saber que D. Fe upe Gamio y Azcona, natur.U de 

Gazielu, falleció en dicho lugar el día 31 de Setiembre de 4876, 
á los 88 anos ue edad, sin haber otorgado disposición alguna 
testamentaria, por lo que se cita, llama y emplaza por este 
segundo y último edicto á todos los que se crean con derecho 
á heredarle, para que dentro de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado debidamente representados á deducir las acciones de 
que se consideren asistidos; bajo apercibimiento do que en 
otro es so les parará el perjuicio que haya lugar, pues así está 
mandado en los autos incoados en este mismo Juzgado por 
D. Pablo Gamio y Árreehea y su esposa Doña Joaquina Azco
na y Agesta, vecinos del repetido lugar de Gaztelu, en so lic i
tud de que se les declare herederos abintestado de su hijo 
el citado D. Felipe Gamio.

Dado en Pamplona á 4.3 de Junio de 4877,— Vicente R o
dríguez Junquera.=Be su orden, José Valcafcel.

X —1803

S e v i l l a . — V i c e n t e
D. Salvador Romero y V alera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se requiera á Antonio Sierra Carvajo, 

alias el Muñequero, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
muñequero, y de 37 á 38 años de edad, para que dentro del 
termino de 30 dias, que empezarán á contarse desde que la 
presente aparezca inserta en la b a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado con objeto de que preste decía*-ación inqui
sitiva en la sumaria que instruyo contra él y otros por robo 
y vio lacio a; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, sé sirvan disponer se proceda a ia busca y  captu
ra del referido Antonio Sierra Carvajo; y habido que sea ten
ga ingreso en esta cárcel, en donde quede incomunicado y a 
mi disposición; pues por providencia de este dia así lo tengo 
mandado.

Dada en Sevilla á 3 de Junio del877.=Salvador R o m e ro .»  
E l actuario, por mi compañero Guerra, Manuel Aguiiar.

t o r r i j o s
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente último edicto y término de 30 dias, conta

dos desde su inserción en la G \ c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, se cita , llama y ‘emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la herencia abintestada de Doña Paula 
Portillo y García, vecina que fué dv¡ Novés, la cual falleció en 
este lugar el día 6 de Mayo de 1878, á íin de que se presenten 
por medio de Abogado y Procurador ea este Juzgado á dedu
cir sus derechos; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya'lugar; citándose asimismo á los que tengan noticia ó 
conocimiento de ia existencia de cualesquiera disposición testa
mentaria que dicha señora hubiese hecho para quedo participe 
ageste Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este dia en autos que sigue el Procurador Arnaez en nombre 
de D. Angel Benayas y Guerrero, como esposo de Doña Her- 
menegiída Benayas y Portillo, una de las hijas y herederas 
de referida difunta Doña Paula.

Dado en Torrijos á 13 de Jumo de 1877 .= Vicente Cano 
Manuel.==Ei Escribano,Manuel María déla Varga. X —1603

MINISTERIOS OFICIALES

Banco Hispano Colonial.

Situación en 1.° de Mayo de 1877.

Pesos fuertes.
ACTIVO.------------------------------ ---------------------

Accionistas............................ - ..................................  6.000.000
Caja...................................................... ; .......................  334.393‘39l
Movili&rio...................................................................  13 805'934
Gastos de instalación.............................................  14.417 830
Idem gen erales  ...........   78.734*838
V h ri os d e ud-- re s   ............. ................................ £40.6. 8:3s0
Gastas pendientes de fiqumíi-Tm...  ...............  39.4Í.S1
Bonificación de 5 por 108 a k-s acción*stas de

la Península......................  , .....................  300,000
Idem de id. sobre beneficios y amortización á

: Pesos fuertes.
' los accionistas de Cuba,.......................    3.000

Interés fijo al 8 por 100 sobre capital desem
bolsado...........................................   180.000

; Descuento y gastos sobre ©misión de obliga
ciones................'......................................................  164.783*520

I Obligacionistas......................................................... 360.246*480
i / Pagarés en depósito
i E m prés-j al Tesoro...............  750 000
i t ito . . .  i ídem en ca rte ra ... .  8.023.080
; v Entregas pendientes
I de formalizacion. 1.942.482*470
j  10.715.562*470
( Pagarés en cartera per intereses del empréstito 5.527.202*400

23.962.131*827
PASIVO.

Capital social................................. 15.000.000
Cuentas corrientes......................  1.877 375 337
Letras ó. pegar . , ...........  58.02Ü
Dividendos á pagar. (Resto do 

intereses trimestrales á los 
¡ acción stns de B arcelona.).. 8.040
f Obligaciones en circulación... 1,000.000
* Intereses del empréstito per
f cobrar.     5.527 202*400
: Pagarés cobrados por intereses

cíel empréstito..................... .. 270 000
Renta de Aduanas.....................  221.494-090

-----------------------g3.96<M31*837

Barcelona 1.° de Junio de 1877. =  El Vicegerente, P. Aleu 
Arandes. —X

B o ls a  d e  M a d r id

. 16 T Junio -hi * 377, ;bb
k  m i $£<?■ m terior.

CAMBIO AL CONTADO.
F íÍHCSSa s.—

Día 16. Dia 16.

SI $*,'$& Dtrpétua «1 I por 4 Sin cap. cor. 10‘85 10*82 1 (2-85-82 1(2
10*85

á NTre. •» 4 0*90 íin próx.
pequmos. 10*87 4 0‘9ü-75

Deuda aauortizable con interés del 2 por i vO
Hitar i or......................    24 0(0 23*25-23 0(0

Billetes nipotccarioí» L-nu"- dv Aspak,
secunda serio. ..... .,.... ...... , . ,. -,o„ . » .101 0{0

3»abs del Te curo, n? ’.COO r?.. 6 por 100
interés SLi ual . o . . . . . . . . . . . .  c 64*25 64*25- 30-50-64 0(0

63 80-62 30-61 50 
á plazo. j 63 0(0 65 0(0 Iin próx.

ídem id., segunda emisión.». ...... 64 op) »
¡3«¡- caniídade* pernota* G4‘ü*i 63 0(0

oó publicado -» 61‘¿0
Cédulas hipotecaria* d»l f?t\co Ulpo» jcarb' 

be bs\.>-gia. do 4! , i -ti-, ’ »»» j 06 dv
lu.uu'é-s i-si* >ú> con 'V.ipoa ~v.iucM.ro l y
aüu.-rU sables en ini r   97*10 *

•.Carpetas provisionales do obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 0 0 , cupón
corriente, serie interior  ......... . L 84*70 84*75-30

cantidad?* pegúeme. 85 0(0 85 0(0-84*90-60
■ dstr; id.. áérie exterior., .. ,,,, ,  II 84*50 84*50-75

na publicado. » 84*30
Obligaciones generales por farro-carriles. 

dbbs.000 rzf do 1 y de julio de 4 874.«-||
Sin e! cupón corriente .......„............ * »

ídein i;i, emisiones de 4 876--Id  „ . í » 1915
ídem id. id. de 4877. - M d . . . . . .  10*25 49 ¿5-15

dpbrso. 19*45 »
Acciones del Vlar>ec« d* E*m na , „ ..... . .., 97 0p 4 97 0(0
Idem de la A mora de Empana—     » 80 0(0
Obligaciones d.el Timbre, 9 por - 00 interés. J00;75 »

OD prPiUca ío » 4 00*75
A@GÍone< de la Sociedad d- crédito Buneo.

Hispano-colonial.—interés de 8 por H'c
del desembolso  ......................    » »

no puOlicadú 60 0(0 58 0(0 p.
ckhkvkan jñO-Nra plssa» ¡Rai&e.

\ rus, li V.'MiO, •aíKim G íS

» íMcnte,.. ■ I 4 4(4 > 6 u :¡a. .. .„ e 4 1(2
Kooy v 1 Wucc , o -D2
.'•canto .. J  •• 2 L * "«. . . . . . .  » 412
Unicria ? 4 3(4 1 v ’b.ga 4 7(8
bvik f 4 3:8 p. “ 1( pia., .. . a 4 3(4
í̂ dajoTr. . . .  i "" 4 1(2 1 * Cii&O . . .  .v „ 4 4(4
éfe'.reelo.üciu.., ¡ /• :S. O e ( b > - %
aliar..,.,,.,; 5(4 » DalvTicía.....  ̂ 4
DÍbao.í. . . J  » 2 Ó'jiluia MalL* a 4 4(4
burgos..-R 4 3(4 ‘‘víibais.,,. » 2
,laccres.»,-.íi s. 1 3(4 d. hmí̂ vedra., 4 R2
dadiz-. . | •:* £ ( \ 'us .«.»*• * 4
Darla‘?fn.u>,,.. i 2 | Sa am níica.. '* -5 4(4 d.
Cíasteiioii. . ,  » 4 4 ¡2 í S. .'Obastían.. % 2 4(4
•Mudad Rea.1 » 4 4(4 \¡ Santander... a 2 d.
kird oh a. „. p 2 t’¡ Sta. Cruz Tfe a 4 (8
Conmm , . -•> 2 5(8 [¡ Santiago..,.. 4 4(2
'brenca....,! •* pai*. !j segovja..». „ a 4
Ferrol   y 1 Bp' j Sevilla   «• 2
Gerona,. - ., ■> 4 4 (2 Soria... . ,•» >> 4 (2
•sijojft, . . . . . .  a 3(4 ’ T a r r a g o n a .  ̂ 4 4(2
•granada. „.. 1 *> 2 T c r u c i . . ' * 44(4
■suaáaiajara. ;n> i 4 'í Á Toledo...... » 4 4(8
dar©. . . . . . .  e 'í (Á Tudela.. . .  ̂ 4 (A
huslva  2 4(8 | Valencia.,,.  ̂ 2
duasca.... , .  > j íp 'VaHadolíd.» 3? 2
¡ a e n . . . ^  4 4(2 Vigo... . . . . .  R 2
¡er̂ z Eron?.°É a 2 Vitoria.,,,.. ® i * 3[t
'.-60X1 i 4 4(8 *( Zaniora  a | 4 4(2
'-Arida,., ,-k  ̂ 4 4(3 í Zaragoza   ̂ 2 4\4 p.
Liniacs. * 2 d. \

©ráitrsfe^jera*- 
Px-sk 45 Jüííio.

i. S por H‘0 exterior..,, á 4 9 1(2. 
t (Con cupón Dic. 77). 
f % por 4 oo Interior...«o i  »
; 3 por 400........  á 69‘00.frmem^u j g por e . ¿ 404*65-

ConsonóiHo,«, L ^ L r^ ... *« ^ á  94 41 (16.
m ’MbOí oN t- 1*;' a”'ao\ .bbtriiBjer^c,

Lóaor- M c l̂70
París, ¿ 8 £ia¿ t̂stas 4-06 4(2Q
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O b s e v a to r io  d e  M a d r id  

íShservacionss m eteorológicas del d ía  1.6 de Ju n io  de 1817.

: -r».* í> ’íSSIí'SíRA'ÍOÍU| AI*dul -'7.hun[̂ :>nd dcljiirv. atRKC&OK CSTAVO
MAf) tfl i fc;sn:^Kíl/ Uao 1 TK&udtfSTllOhORA-3. ¡reduaiu» * 0 »•• ■■..■■. *-cías© del viento, del cielo.

í y en rniimiñ-,, bumero-
j iros. jí .«eco, cido. ____ ______

6 d e l a m . l  707*44 1 18*9 4 5*1, O Brisa... Nuboso.
sí de la rnJ 707*42 [f 22*1 4 0-5 S .. . . .  í d e m . .  Idem.

■ií del dia. ; 706*93 i 24*5 -15 9 S. O . . .  Viento. Idem.
$ de la ti l:  705*74 !•* 25*3 15*7 S. O ..  . I d em . .  Ídem.6 de la t . . ' 707*09 í; 47*6 460 S . . . . . .  Brisa ..  Casi cub.°
9 de la n .  707*93 ;< i 5*0 4 3*8 S . ídem . .  Idem.

Tempes-atura máxima del aire, a la sombra.......................  28bIdem mínima de id.   ...............................................  1 *7‘0Diferencia  ................................................  4 3*4
T em pera tura máxima al sol, á 1*47 metros de la t ie rra .  33*0
Ídem. id. den tro  de una miera de cris tal..................    56-7Diferencia.................................................................  23*7
Lluvia en las 24 últimas boras, en milímetros...................  0‘6

D espachos iMegrrd-co* recib ido* en  si Observa-torio de M adrid  
sobre■ el estado atrae r>f ¿rico á  las nueve de la  m a ñ a n a  en  -varios 
puntos de la- P en ín su la  el d ia lQ  de Ju n io  de- 1877.

ALvnr.A TC«rü;.¿- oirtBCCior*' baromeui- tura fue* st.a rmado ssíasmj
■r TTÍk 17kT,t" Ca  ̂ y CU r̂¡¡(Í03 tidiMCAUMíS. Jnh c l i le l  cei'.icsi- del Tiento. deleie'o. de¡ani*r.oía. on mj-j :i'.üle.r ftenlo. lírcelros-, ;¡ ^ ____

Bilbao  762*! 23‘2 N. O . ..  B r i s a . . .  N ub o so . . .  Picada.
Oviedo. '."! *. 759 4 20*0 O.. . . .  Idem . . .  Idem . . . .Cor uña (7 h.¡ 759*4 21*1 O. I d em . .  Celajes.. . .  Agitada
S a n t iag o . . . .  761*4 47*8 S . Idem . . .  Cubierto..  >
O p o r lo . . . . . .  764*5 49*1 °. S. O. Viento. . í d e m  Bolla.Lisboa  703*7 17*4 S O . . .  B r i s a . . .  Casicub.0 Agitada
Badajoz  » 23*5 O. í d e m . . .  N uboso . . .  »
S. Fern. (7 h.; 765*6 2 t ‘4 S. O . . .  I d e m . . .  Casicub.0. Pozada.
•Sevilla... . .  / 762*8 20 0 6 , 0 . . .  Calma..  Nuboso..  »Tarifa  763 5 237) N. O . . .  B r i sa . . .  Despejado. Tranq.*
G r a n a d a . . . .  7C6*í 20*4 6. O . . .  Idem , . .  Calajes. .. . »
Cartagena.. . 762V» Sá*0 3. O . . .  Calma. N uboso . . ,  Rizada.
A l i c a n t e . . . .  761*4 33*4 N. O . . .  Viento.. Despejado. Tranq.®Murcia  76 í *8 30 8 N. O . Brisa .. . Celajes____
V alen c ia , . . .  760*2 23 *0 N. O . . .  C a lm a .,  Despojado .»pa lm a   759 6 2VS S  B r i s a . . .  1 orn . . . .  Tranq.*
Barcelona.. . 758-4 26*0 S Viento.. Cal.0,nubes Oleaje.
Zaragoza  761*7 25*4 N. O . . .  Brisa  Despejado. »
Soria  758*5 2»*4 S. O . . .  I d e m . . .  N u b o so . . .  *
fíúrgos. . . .  . 76 i ‘4 48*0 S  ! a lm a . .  I d e m   »Valiadolid!.  764*4 4 7*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C as icub .0 *S a lam anca , . 783*5 22 2 S. O . . .  Idem . , .  Nuboso . . .  »
M adr id   762*3 22*! S _I d e m . . .  I d e m   *Ksc&rial  763*0 20*6 O. S. O. Idem . . .  Idem . . . . .Ciudad-Real. 764*8 21*0 O_ I d e m . . .  ídem;  »Albacete  761*4 23*0 [S. O . . .  Idem . . .  [ I d e m   »

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l e g ra fo s
Según los partos recibidos, ayer llovió en Albacete, Corana, Cuenca, Jaén,'Pamplona,-Soria, Toledo, Vitoria y  Zamora.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

X>©1 pa.-ns rem ití de e& os ¿o iba por U  Ir. te rre o c io n  rio! M ercad o 
¿o  granos y nota de -precios do artícu los de consum o, resu lta lo ?-i~ 
gu íen te :

Gam'¿ i® vaca, do 14 a *5  50 oesatas la  a rro b a , y  ni 4 ‘33 el ki
logramo.

Idero de carn ero , á $ '65 pesetas i* libra.,, y s • M5 o] Uíiórraruo, 
Idem  da cordero, á <0‘65 p e s e ra  la lib ra , y k * 6í5  ni kilógram o. 
Tocino abeu). de 21 á ’ 3‘50 pesetas i a a rro b a ; de ü*9* & 4 ptisew la

líb ra , y de «*03 '• 3 17 o\ '; : »ógramo.
Jam os., de s5 ; 3C > s í  tas la arroba; de 4*23 á «‘fo  )» iibrr-, y 

do %'ií á 2*80 «,J •í.íovVjiO.
Par? do c ioslm rv- '>•*« ¿ 0 ‘M , y de $4A* á tf‘47 pesetas ni kn<>~ 

gramo.
Gbv b a r lo a , de •• á l t L5í> pe rota 5 ’a arroba.; ae  O4'Sí» á tH«§ ja  libra , 

y  de 0‘5-h á 4 ‘138 el IcUbgramo
Ju días, de 5*50 a s'oá pe.'-ok;^ is nj-TOba; de P'^d & ir £7 la übro., y 

' de 0‘6-4 a A4"? 6 o! kd ó"rem e.
Arror. do v «. '* p ‘ ^ .trro ba ; dn Cu<g& á O4?? h? lib ra , >

de 0*54 á  ̂ ‘ '**
Lentejas ■ ' “<i0 a 6* d' ro se ta s  la arroba  ; do Q425 á 64H' la lib r? , 

y de P‘54 o m* i b ko ^,r r.oo.CarLo' <- rd » ‘ ’ * < -.otas la arroba, y a í < * 1 '< o 
:d em  ir,'"', o, 1 « '' • o “tas la ai roba, y á 0 ' * 1 a
Cok, á « f » 'tü i - i f  », •, y a O'OS* c¡ kilogram o,
i abo o., <e < * M ' r h a rr  o o - ;  de 0'73 á 0 ‘ñS la Jibe*. y

de 4‘4 a a i C ' 1’c í 1 (O
Patatas, n . \ V J o   ̂ otas la ari-ona; do o*CS A a i  4 ;*« libra, y

de 0 i 3  á í* 1 v- f »; i’ n o
Aceite, ae 46 a. !'8 pesetas la arroba; 6 0 ‘f>o ¡a lib ra , y y 4**80 el de

calitro.
i;rip.0, do ti'YO ú í0  oo?x''b..'« i \ y,.-robú, do vf?7 o! m arfiM n. v

de 4*55 á «líi3 6.1 !-l'f’>C<:.íitlT;,
; 'etíbleo. á pf-sola?. r ’ coaríilio , y a 7-,72 .-.*!. ae :;á lii-u .
’ pi-ecio medio, á 4 2 51 ptí¿:e:aB la fa n eg a ,  ;-r  a 22*63 e- ri.or¡-

i-1 ada, precio medio, á peseta- la fimega, y á i)42G -': bac- 
tdlstro

Mota . Mestss diyjoííadns m  *\ 4 ia  && s?/f?v*~Vacas. 463.— C a rn e - 
-/'OS, 4 C4.— Corderos;, 875. — f  ero eras. 45.— T o ía í,, 4.4 fc9,

Bij peso m  l ib ra s - .. . .  .91.218 — Idem en  fcüOgramos____ 44 857.

.•-freída && Lo y p r o d u c t o s  r a .c a n d a á o s  m  e?t& m y i t a l  e n  e l
d e  i iy e r  p o r  a r b i t r i o *  g o h r e  a rH c- ,d tyy dy c o n s u m o .

ynmaoz&sL ^ caxahacío â r ia& .C én tx  ? m r o s  \>& axcaü 'iu cios.

T o l e d o . . , ,  ..... 4  5.873' l 3 • • ra id os. , , .  . . v
S e g o v i s : . . |  4.607-23 y abrigas de cerv eza:
Morte.. a, .. — ,(  7.02^*ód segunda quinesna... , ^
B ilb a o .. . .  í o. , . 1 4.239'iM bebriea dol g??.;5, cok y
4 r s g üi i . * . . — d 9 80 resid u os. . . . .  * ...................... »
T o Jan -c ia ... . . . . .  f i .. J  h .ikk 'W  } Mido d eros________  . .  -14 391*35
M eoiü d id .     a J  ¿Íi.372 CH I ? •• •
C ^ rreo«-.  , , ,  .¡ s id o  f 54.772*07
Pozos* d*- n ie v í^ ir Je r -  í ? í

f , :, ■;;■»:“■ 77 ¿’nur?!:!?.- pv’ bíioo pgri? ;y¡: oOD.Oír;r-írj?ío 
■'.Ae.oiin 45 r;y Jim io  u*.) vd7 7.^-5-.: AiCüJáe, de

d*:.: Villar,

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R

La Conferencia agríco la  qne se celebra hoy 
en la U niversidad está á car^odeí Ingeniero de m inas Don 
L ino  Peñuelas, y versará  sobre el siguiente tem a: EZ cWo 
i/ rZ stn^Ze; .sus feZacmrtcs goZ/re eZ pzW o dg dg
Za ^reducción, t/c/ycZaZ.

La gran concurrencia que d iariam en te  asiste al circo  
ecuestre que dirige el 8r. P rice aplaude los trabajos de to 
dos ios a rtis ta s  contratados, y especialm ente los del H om 
bre proi/ootiZ, y p rem ia de este modo los esfuerzos de la  
E m presa de dfeho circo. Dentro de poco llega rán  del ex- 
tran je ro  tres nuevos clow ns, cuyos ejercicios son de u n  
género com pletam ente nuevo.

Se ha repartido  el núm . 3 del Boletín del Ateneo de 
M adrid , que contiene in teresan tes traba jos  de los señores 
Moreno N ieto, Rodríguez (D. Gabriel), Canalejas y S an- 
ehez Moguel.

EXTERIOREl Gobierno otom ano ha dictado las disposiciones s i-  
guiantes, re lativas al paso de los buques por los estrechos 
de ios Dardaneios y el Bosforo, á la navegación del D anubio 
du ran te  la guerra, y al bloqueo de los puertos del M ar 
Negro.
Atuso o/ZcLd concerniente d Zas m edidas deben, ser es- 

¿rictame7ite o&seraad&s en, Zos estreclms de Zog Dm"dan,eZos 
i/ e¿ Bós/bro Mstü!, et re8taáZectmten,to de Za

ConstmitmopZ# %8 de AZ/Ht de 1877.— E n v is ta  del esta- 
do de guerra, el Gobierno Im perial ha decretado las m edi- 
das siguientes^ que serán  estric tam ente  observadas desde 
el de Abril hasta  el restab lecim ien to  de la paz:

1 /  D uran te la noche, es decir, an tes de la  salida y des
pués de la puesta del sol, queda prohibido el p- so de los 
estrechos de los Dardaneios y el Bosforo, así á 1a en trad a  
como á la salida, á todos los buques de vapor ó de vela in 
d istin tam ente  y sin  excepción.

Los faros establecidos en los estrechos, exceptuando 
los dos grandes situados en el lado del M ar Negro (faros 
de R um elia y Á natolia ó. E uropa y Asia), y los dos de 8e- 
dal-B ahr y do Koum-Kalé del estrecho de los D ardaneios, 
estarán  apagados. Podrán  tam bién  apagarse estos cua tro  
faros por orden de los Jefes m ilitares.

3.a .Queda abso lu tam ente suprim ida la costum bre de 
tira r  cañonazos como señal de a larm a en los di as de 
n iebla.
RWr%'Ccmnc& (Wws á  S. E. Zc ETcrcm (Ggy&eraZ cm,Jú/g) aZ 17/09 de AárzZ de 1877 acerca de W  medidas gwe 

e&Zá aWorhmdo á  ¿omaf en, e¿ dtm m fe Zas opem -
címicg míZiZarcg.

E stando considerado el D anubio como u n a  línea de de
fensa, no pueden uener en él aplicación las reglas que rigen  
el comercio de los neu tra les en la  m ar. P o r consiguiente, 
el Com andante de las fuerzas puede tom ar cuan tas m edi- 
das juzgue convenientes p ara  las operaciones m ilitares. 
Tiene especialm ente el derecho de p roh ib ir la navegación, 
detener y em bargar los buques m ediante indem nización; 
de obligarles á salir de los puertos; indicarles los puertos 
de refugio, y de im poner á los contraventores las penas 
m ás graves, como son la confiscación del buque y su c a r-  
gam ento, y h asta  de aplicarles las le\ es relativas al espio
naje. E stá , en fin, autorizado á h acer á  este respecto las 
declaraciones que' juzgue necesarias, con ta l que las m e- 
didas que tom e se haden justificadas por las necesidades 
de la guerra, y tam bién  con ta l que en caso de confisca
ción som eta el caso ante u n  Consejo de guerra, que cu idará  
de designar de an tem ano , el que estará  encargado de dar 
u n a  sen tencia  tan  en regla como sea posible.

En cuanto  á los buques que hayan  sido detenidos án íes 
de la publicación regu lar de estas disposiciones, y que por 
consiguiente no pueden ser considerados como con traven
tores á las órdenes del Com andante o to m a n o ,. no podrán  
confiscarse sus carg am en tos; pues si perteneciesen á súb 
ditos otom anos ó neu trales no hubieran  estos m erecido 
pena alguna. Si perteneciesen á súbditos rusos, no se ap li
cará  esta m edida excepcionalm ente á  los que se encuen
tren  sobre el Danubio, puesto que el Gobierno no ha ad m i
tido el em bargo n i la confiscación de bienes de los súbd itos 
rusos en general.

E l Gobierno no es responsable en n in g ú n  caso de las 
pérdidas que puedan su frir los cargadores, p ropietarios de 
cargam entos ú  otros in teresados, por el hecho de que el 
buque no pueda con tinuar su  v ia je , si el obstáculo resu lta  
de una necesidad de guerra  y de los peligros á que el bu
que y su tripu lación  se expondrían  si con trav in ieran  áeila .

El contrabando de guerra  puede de todos modos ser 
cogido, y lleva consigo la confiscación del buque y su ca r
gam ento. El T ribunal encargado de resolver ap reciará  si 
es ó no contrabando de guerra .

Los recursos con tra  las sentencias del T ribunal de que 
se t ra ta  no tendrán  carácter suspensivo; se llevarán  d irec- 
tam ente y en ú ltim o extrem o an te el T ribunal Suprem o 
de G onstantiricpla..

E l Jefe cu idará  de notificar las m edidas que tom e con 
este objeto á los Consulados ex tran jeros, de publicarlas en  
la localidad y de trasm itirlas  inm ediatam ente por telégrafo 
á G onstantinopla.

La Sublim e P uerta , con fecha 3 de Mayo de este año, 
h a  hecho la no tiñcacion  oficial del bloqueo establecido en 
el .Mar Negro, y en su  v ir tu d  se declama en estado de blo
queo todo" ei lito ral ruso  del referido m ar com prendido 
entre Tchuruck-8ou do la  costa as iá tica  y la em bocadura 
de L ilia de la T urquía europea. Este bloqueo com enzará á

tener efecto desde el 5 de Mayo y será sostenido por fu e r
zas navales otom anas.

A los buques m ercantes que deseen en tra r en uno de 
los fuertes bloqueados, como á los que qu ieran  sa lir de los 
mismos, se les concede el térm ino de cinco dias para v e ri
ficarlo, pasado el cual los que tra ten  de en tra r en las aguas 
bloqueadas ó salir de ellas serán  tra tad os como enem igos.

Los buques que estando en v ia je  no tuv iesen  no tic ias  
del bloqueo, se les no tiñ eará  á  su  llegada por la escuadra 
o tom ana, y si á pesar de ello persistiesen  en segu ir ade
lante, so les considerará como enem igos.

Acerca de las m edidas tom adas sobre la navegación del 
D anubio, el Ser dar E krem  ha  publicado un  decreto decla
rando como línea de defensa la m rto  del D anubio 'que se 
halla rodeada do terrenos otom anos; y no teniendo ap lica- 
cion en este punto  las reglas o rd inariam ente  seguidas res
pecto á la navegación y al comercio de buques neu trales, 
se prohíben lá circulación y las operaciones comerciales á 
toda clase de buques en esta parte  del Danubio. *

Las reglas concernientes al espionaje serán ap licadas 
desde el 3 de Mayo á los Capitanes y patrones de todo gé
nero de buque que quebrante esta prohibición ó no acuda 
á las A utoridades. Los buques y sus cargam entos serán 
apresados y confiscados. No obstante, los cargam entos de 
buques detenidos antes del 3 de Mayo sobre ios puntos in 
dicados del D anubio no serán  confiscables, siem pre que no 
consistan  en contrabando  de guerra .

A n u n c io s .

G UÍÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
i í  4 877.—Se halla de venta en. la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS*
Primera clase  . . . . .  30
Segunda id.............................. 15
Tercera id........................... .. 4 9'50

nOLECCIUN DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
V  las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

Contiene la Con&tituoion de la Monarquía, la ley de abolición de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter político y adm inistrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arreglo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de créditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación celebrados con Bélgica y  Rusia, y la división de los partidos judiciales en d istritos para las elecciones provinciales.Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la Imprenta Nacional, calle del Cid,' núm. 4, cuarto segundo, á pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA
*• el año económ ico de 4 877 á 4 878, presentado á las Córtes por e l  
Excm o. Sr. M inistro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta N acional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, a 50 centonaos de peseta (2 rs.) cada ejemplar,

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.— ESTADO
u  de las tem poradas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nom bres de los M édico- Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6 /, que se vende á 50 céntim os de peseta (3 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

A PODERAMIENTO GENERAL DE LA CASA Y ESTADOS DELExcmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado.—Verificado en este di a el 
sorteo de las nueve obligaciones hipotecarias de esta ilustre casa, que 
deben amortizarse en 30 del actual, han sido agraciados los números 
siguientes:

769, 4.097, 2.387, 3.563, 3.902, 4.470, 4.587, 4.622 y  5.374.
Los tenedores de estas obligaciones pueden presentarlas desde di

cho di a 30 en las oficinas generales de S. E. para su reconocim iento y  
pago.

Madrid 4 5 de Junio de 4S77.=E1 Secretario del Apodera miento g e-  
ral, Manuel Perez Asenjo. X — 4604

SANTOS DEL DIA8%% cowp&írgfoa W H ír e s ;  eZ B eato P&Mo de A re aao ,
y San Harnero.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTACULOS'ile  A p e g o # — A las nueve.— Función 4 6 de abono. —Bienaventurados los que lloran.—-MI Conde Patricio.
T e a ü r #  e le  l a  C o m e d i a . — A las nueve. — (Compañía ita 

liana).— S^gnor Arfase ó sea la mesonera del León de Oro.— Corio- lano.— Un bailo in maschera.
J ía r í l f lw  «Sei ü n e s t  R e t i r o . —Alas octm y  media.— Una tiple de café.—Miss Lurline .—Tres ruinas artísticas.—Intermedios por el Sr. Maimó.—Ejercicios por la compañía árabe.
T e & ía ’o  y  C i r c o  « l e í  P r í n c i p e  A l f o n s o * — A las cinco.—La vuelta al mundo.

A Jas nueve. -  La misma.
Cl&’c© y  I T e a t r o  «Se I P r le e » — A las cinco y  á las nueve.—Grandes y variadas función es de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en las que tomarán parte el Hombre en el obús ó el 

Hombre proyectil, y  los principales artistas de la Compañía.
^&&a"SB&ae «Ee Horas de sesión, do cinco

ó diez de la mañana, y  cíe cinco de la tarde al anochecer.


